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Las socieda,les contemporáneas, que se consideran hnber alcan
zado u un grado superior ,l!l civilizución y de culturu, presentan, sin 
emb,1rgo,. un espectáculo por ,lemá~ extraño. 

Por un ludo se ve a ulgu11os cuantos privilegiad1>s disfruttlr de 
tod11s lus ventajas que crea l11 riqueza, sin q11e l11 sociedad hayu reci
bido j1t1uás de ellos beneficio ulguuo eu cambio. 

Y por otro lacio se advierte, por la inversa, la existencia de una 
mucheJumbre de i11dividu1>s que toda su vi,la l11 dedican eu prove
cho ele la colectividad y que, no obstante, ni poseen bienes ni tienen 
nsegurndo el trabajo, ú11icn fuente ele renta pnra ellos. 

Quizás en virtu,l ,le qué designio paraclojul, en las orgnnizncio• 
nes sodales del preseute, el miseruble es com¡,1,nnenlo del millo• 

nario. 
Y al millouurio pródigo y derrochador, corresponde el paria en

tre los parias, esto es, el mendigo. 
Este hecho irritante, que repugna a los más elementales prio• 

cipios ele justicia y equidad, es, a pesar de tocio, tolerado con una 
indiferencia musuhnann. • Ha endurecido nuestro corazón ni con
tacto con lo abominable,. Estamos yn h11bituados a ver insensibles 
cómo diariamente se consuman las más odiosas iniquidades. 

La miseria y In me11diC'idad, son fenómenos permanentes en 
nuestras sociedades. Y aún cunnclo estos fenómenos tienen su géne
sis en causales de índole social, la generulidud de las gentes mira 
con gesto despectivo e hiriente u lus personus a las cuules alcanzan, 
considerándolas nó c1>mo víctimas sino comv respousubles de su con
dición. 

Al referirnos a lu ,tolorosa sitnucióu de esa multitud de hom
bres, mujeres y niños que ambula angustiosamente ni través ele 
las ciudades indiferentes y opulentas, implonuulo suplicante y rtl• 
signada la ducióu de uu mendrugo ele pau, 111 reforiruos a los men
digos, debemos impregnar nuestro espíritu 110 sólo de uu hondo aeu-
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timiento de fraternidad hacia ellos, po1·que son débiles y porque sou 
humildes, siuo tambiéu de u11 vigoroso concepto de solidaridad. 

No tenemos derecho pura despreciar y ubandouur a los caídos 
en la crneula lucha por la existencia. Los pordioseros sou vencidos, 
aún más, suelen ser a veces verdaderos guiilapos humanos; pero, 
¿son por eso individuos definitivumeute perdidos? ¿acaso uo es posi
ble iuteotar su redención? 

Los infelices que han descendido al último peldafio del paupe
rismo, aquellos que recurren a la limosna como única tabla de sal
vacióll.ante la muerte, ¿110 constituyen, por ventura, valores sociales 
que puedeu lleg11r a ser valiosos? ¿nosotros mismos, tal vez, no so
mos de algún modo culpables de su desgracia? 

La sociedad. uo sólo tieue la obligación de vela1· porque ningu
no de sus miembros sen víctima de condiciones que puedan arrus
trarlo a la degradación, siño, además, tiene positivo interés en con
serrar la integridad de la inteligencia y de la salud de cada uno de 
ellos. 

Todo cuanto se haga en el sentido de prevenir y de extirpar 
defiuitivamente de las colectivida,les el pauperismo y su exteriol'izn
ción más deprimcnte,-la mendicidad,-se dirige, por lo tanto, a lu 
couservució11 .misma de nqnéllns y a la mera reparación de unu 11111-
nifiestn injusticia. 

Para esto se requiere un trulamiento científico. metódico y vas
to, de las causas del mal. La concepción de una amplia polítiCtt de 
previsión de 111 miseria,-la única forma se11sat11 de salvur 111 munclo 
de la degm,lacióu creciimte,-es i111lis¡,cns11ble pura 111 debirln solu
ció11 del proble1u11 de que 110s ocupurnwos en este trnlmjo. Lus me• 
elidas vacilantes e inco,u¡,letus, ja111us dutt rcsutt.ndos l'ficnces. 

Trabi11close de un mal emi11 e11temeote social, debemos n¡,licur 
recursos también sociulee. La 11certnrln cooperación de los fuer1.11s co
lecti vus para cercar el flngclo de11tro de un murco de liierro, en el 
cual lu observación científica y el trnlamiento ud.-cuado €e1111 posil,les, 
se impone como primera provide11ci11. La orgunir.ación de iustitucio
ues con instrumeulos poderosos de profilaxis, uo puede dejar de 
11tenderse. 

Eu fin, como la mendicidad afecta n la dignidad del individuo, 
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el cual es impotente purn defeuderse medinnte sus propios elemeu
tos, lo sociedad debe acudir en su amparo eu forma geuerosa y efec
tivu. 

De esta manera se aseguran la trauquili,lad y la paz sociales. 

11 

A objeto de explicarnos cou claridarl en el curso de este traba
jo, será conveniente estnmpar aquí algunas palubras rélutivas II In 
debida precisión de los términos que emplearemos, y u lus clnsifica 
ciones de que es susceptil,le In m<:ndicidud. 

¿En qné consiste lo mendicidnd? 
Podría decirde que es l:t situación del i11divirl110 privarlo de tocln 

recurso q ue, no pudiendo o 110 querienrlo tmlmjar, pide u la socie
dud lo que ha menester parn su subsiijte11ciu. 

Por consiguiente, lus coudiciones que se requieren para que una 
persona tenga la culidu,I de menrligo, son varius. No todo individuo 
privado del trabajo, es mendigo. H11.y obreros desocupados q ue per
ciben regularmente algu1111 asignación durnnle los períodos de cesan
tía, ya sea de las Cajas de Seguros {sindicales, mutuales, oficiales, 
etc.), ya sen de otras instituciones especiulmente estublecidus co11 ese 
fin.-Es preciso, por lo tanto, que no disponga de ui11gú11 género de 
recu rsos en forma estable, cierllt; y que sulicit,e directamente una 
ayuda. 

Lo que se da ul mendigo, se llama limosnn. La li111osua es la 
forma más simple y primitiva de ucurl ir en ay11d11 del indigente. 
Tiene la car11cierística de ser un socorro extrict1uuenle iudividunl; y 
adolece, desde el p11nto de vista social, <le graves inconvenientes. 

H ay varias clases de mendigos. Existe1l unos qne podríamos 
<le11omi11ar ocasionales, porque {'jerc:eu la rneudicid11d sólo en vitrud 
de circunstancias extraordinarias, e impulsados por la fuerza <le la 
necesidad de vivir. Estos procurarán sa!ii- de su situación mendi
cante, tan luego como sea posible. Son evidentemeute unos des
graciados, y respecto de ellos es preciso adoptar medidas especiales. 
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Existen, también, otros que se llamu11 p,·ofe.sionales, o seo, los 
que habituulmente, como medio ordinario de vi<le, recurren a la 
limos1111. Estos son tules por pereza, por incapacidnd penuauenle, o 
por otru circu11slu11ciu estable. En lo relativo a éstos, es menester 
adoptar medidas también particulares y una profilaxis rigorosa. 

Una tercera clase de meudigos sería IR de los empresarios o in
dustriales de la menrlii:idad. Est1t es la forma más repugl1ante e 
intolerable, todti vez que sirve de prelexlo o individuos inmorales 
pum vivir mediante lus li1uos11as que se encurguu de recibi r ulgunos 
de sus subulteraos. Tul hecho evidencia un refinamieuto iuau<lito 
de los arbitrios pura lo explot.ucióu de los infelices indigeutes. 

En uuestro país, se hu descubierto en los últimos lillmpos la 
explotación comerci11I de la limosos, siendo las victimas, priocipul
menle, algunos niflos de corla eclad. Se sabe, igualmente, que algu• 
uns mujeres h1111 llegado 1\ arrendar niños ujenos pnm exhibirlos 
en los puseos públicos en el extremo de la miseria, a fin de inducir 
a los lrnnseunLes composi1•os n socorrerlas con algún dinero. 

En la cluse de los mendigos profesionales exisleu a su vez dife• 
reutes culegoríus, cluromente regi~tru<lus. 

El miis co1-rrie11le es el dd i11drviduo grosero que procura ius
pirur lá~lima e11 rozón <le su nspecto deplorable. El nuciono achn
coso y escu·\li.to que pertllunece silenciosamente resignado a lu vem 
de lns i~lesius, recuerda un Lipo legeudnrio. 

El ,•ugabundo iucorrt'gilile es mendigo, por la sencillu rnzón de 
que es el único medio que lo permite seguir en su interminable ca• 
mim1r erru11le. 

Lu,; 111ujcres suele11 u<lupti!r el aspecto de viudu nbu11do1111J11 y 
cou 1111mcros1t fomilin, puru excilnr lu curidaul tle los i11c11utos. Ll\s 
liislorias que estu~ mujeres recitan, están ya bien co11ocidus por la 
poblucióu !le ~unliago. 

Los muclJUchos Jo conveutillo han dado úllimamenle 011 asal• 
lur ni lrunscunle solicitu11do un «dieccsilo pum comprur p1111 , ... La 
nutori<lud olel,e preocupureo seriumeule do esto hecho, pueslo c¡ne 
los 11inos que de proµiu i11iciulivu v1u1 tras la li111osna, gencrnlmo11le 
para mnlguslur el dinero, mnnifiestau un exlrnvlo peligrosísi1110. La 



cnreocia de cultura en esta clase de persouas, parece ser la única 
explicación de ese hecho. 

H;iy, aún, unu nueva clasificación de los mendigos: válidos e 
úwálidos. Están en la primera clase los individuos capaces de ganar 
su sustento mediante su esfuerzo personal, pero que por careucia 
de ocupación, por pereza, por holganza, o por cualquiera otra cir
cunstancia, viven de lu dádiva c;irÍlHtivn. Están en la segunda, los 
que sufren de alguua imposil,ilidnd física para el trabujo, y que, uo 
teniendo renta de ningún gél1ero, deben implorar In limosna como 
úuico medio para poder sobrevivir, v. gr., los ciegos, los sordomudos, 
los parnltticos, los lisiudos, etc. 

Eu uuestro país, tenemos el ejemplo recieute de los obreros 
cesantes truídos desde la región sali trera por el Goliieruo a fin de 
hospedarlos en Santiago, en los establecí míen tos denomi nudos • Al
bergues para desocupados». 

AIH se les proporcionó alimento, habit,1ción, y, n veces, vestí• 
dos. El Estndo desembolsó $ 1.30 por cadn pensionistu; en tolnl, 
$ 20 000,000 o más. Y sin embargo, los cesantes sahnn a la calle a 
pedir- y en ocasiones u exigir- uuu limosna. ¿Cómo se explica 
estu? Alguien hn dicho que los Albergues no resultaron institucio-
11es destinadas u oyud;ir a los desgraciados obreros del norte, siuo a 
e11riquecer a lus afortunados proveedores. 

Lo l.'fectivo es que los ulbergados siempre se qucjuron de hom
bre, y por eso recurrieron u 111 mendicidud. 

Este hecho reviste especial imporl!mciu porque 111 mendicidad 
fué prnclic,11!11 en gr:rnrle escala, por un enorme 11úmero do indivi
duos, los cuales 1mnca pidieron permiso 11 las nulorí<lades paru ejer• 
cer púl.,licu y osle11siblemente el ofieio do pordioseros. Los porlt?res 
púl.,licos Lolenuo11 en eilencio la existencia de este cuso exlrnordi
nurio. 

Tiene también la pnrticuluridu<l <le haber siJo ejercicln por in
dividuos 11otoriame11te copnces de gunnrse el sustento por sí mis
mos; por ol.,reros que sufrían la c1-h!is <le lrnbajo mns cruel que hn 
nzotndo ni país. El origen ern, pues, un fouóme110 económico pn• 
te11te. 

Los olireros que por ruda necesidad huliieron de descender a 
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la categoría degradante de mendigos, auuca negaron su calidad de 
hombres válidos para el trabajo útil. Pero nunca dejaron también 
de clamar eu contra de un estado de cosas tllu iguominioso para la 
diguidad de ellos. Si recurrían a la limosna, era con manifiesta re
pugnancia. 

Finalmeat.e, el caso sui géneris de mendicidad que estamos 
estudiando preseuta la característica muy importaute de haber sido 
practicada por personas que recibíun del Estado alguna pequefla 
ayuda, que se encontrabau bajo la tuición inmediata de los porleres 
públicos. 

Esta ayuda resultó siempre incompleta por 111s cuantiosas «filtra
ciones• que se produjeron en h1 a<l111inistrnción de los foll(los paru la 
atencióu de loa cesautes, frustránclose en esta forma vergo11zosa los 
propósitos y las perspectivas que el pals teníll respecto a aquellas 
iustitucioues de emergencio. 

La weudicidad puede ser clasificada, por último, en culpable y 
,io culpable. Esta clasificación puede le11er importancia desde el pun
to de vista de las prescripcioues legales. 

Generalmente, se reputa culpable al mendigo válido, porque 
éste es capuz de bastarse a sí mismo mediante su propio eEfuerzo y 
pum conseguir socorros tie11e que fingirse inválido, usurpando, por 
eso, el sitio que corresponde a los otros mendigos. D~ci1110s general
mente, porque puede orurrir que u11 individuo, por muy buenos de
seos que tenga de trabnjar, 110 encuentre ocupación por foltn <le edu
cació11 técnica, por falta de oferta, etc. 

Trután<lose de determinar la caliJad de mendigo, es preciso cui
dar acuciosamente de las simulaciones. Sabi,lo es que hay i1111ume
rables i111lividuos que ejerce11 la men,liciclad a prelexlo de p1ulecer 
alguna imposibilidad para el trnbajo. Los holgazu11es suelen tener 
mucho tnleuto parn urdir historias emocio11a11Les, dirigidus u abrir la 
bolsa del desprevido. 
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• • • 

La mend icidad constituye uu fenómeuo social de una enol'me 
imporluncia y trascendencia. No puede ser indeferente para la so• 
ciedad In existeucia de muchedumbres de individuos privados de 
todo medio regular de procurorse el sustento. El hombre que está 
desposeído de toda riqueza, c1ue no es duello de otrn cosa que de su 
miseria, será siempre y constautemeute uua amenaza para los demás. 

A fin de apreciar debid,unenle la gravedad del problema, debe 
considerarse 111 pérdida que siguifica para la riquezn colectiva el man
tenimiento de individuos ociosos, que 110 desarrollan ningún esfuer
zo útil y que, no obstante, necesitun, para vivir, apropiarse de los 
bienes que otros b,111 producido. 

Hablar de mendigos, importa referirse a sujetos improductivos, 
simplemente consumidores, es decir, parasittJrios. 

La marcha normal y expedita de la sociedud, tiene que verse 
necesurinmente enlorpeci,la por la zurza ele los inútiles, de los i11c11-
p11ces y de los ociosos. 

Sin desconocer, por cierto, que la meudicidnd se escurre por 
todu la extensión del torritorio, puede afirmarse, sin embargo, que 
constituye esencialmente una calamidud urlmua. Ellu prospera allí 
clonde existen gmndes aglomernciones rle indidduos; ulll donde la 
población ~e co11de11su en ,urbes tentaculnres,, según ladesignacióu 
del poet11. Lus 111ás graudes ciudades ostentan el purceutaje más ele
vado ele pordioseros. 

Frente n Ju magnificencia de los pulacios donde vive la riqueza, 
el bienestar; frente a Ju (eu, il actividucl de lns industrias y del comer
cio; frente u lu culturn superior y u los refinamientos del arte; unte 
el desbordamiento esplendorc,so de In civilizución;-todo lo cuul con
tribuye a dur brillo u las grundes c11pitales,-exisle11 esos lúgubres 
huci11umientos humauos de meudigos, que llevan una vida de mona• 
truo~, ajenos e11 absoluto a aquello que es noble y privados de toda 
suerte de eatisfacciouee. 
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A pesnr de ser un hecho tau irritante e irregular, la roeudicidad 
subsiste como una vergonzosa a[renta, nún en los países que han 
alcauzado un Ind ice cultural extraord inario. Puede decirse que Ita 
llegado n consti tuir un mnl endémico, siendo que todo permite afir
mar que uo hn debido ser sino un flagelo de 0{11neri1 existencia. 

Todos los pueblos del mundo bnn sufrido e11 nlg1111n época de 
su historit1, el peso abruurndor de multitudes hniubrientns y sin tra
bnjo, que elevan hacia el corazón de lns hombres opulentos un cla
moroso grito de angustia: •¡Daduos uua limosun por nmor n Dios!• 

La meudicidad lia existic.lo siempre, y adquiere proyeccioues 
iuquietautes en particulur dunu1te las épocos de crisis eco116micus. 
Pero, eu verdad, es un problema de carácte r permanente que debe 
preocupar la alo11ció11 de los poderes públicos. 

El fe11óme110 es esoncialmonte destructivo¡ y, en consecuencia, 
la sociedocl debe buscnr medios adecuatlu~ tle defensa aule él. Des
truye iroplncable valores humauos, pueeto que ate11t.u co11tra lu per
soualidnd misma de lns victimas. Acrecienta l,1s co1Hlicio11es fo,,orn-
1.,les a In ex¡11111sióu de la deli11cue11cia y de las e11fennetladcs. Cae 
como peso muerto sobre las poteucias que tieudeu hacia el mejorn
mie11to colectivo. 

Ln 111e11d icidnd, ¿constituye un delito? 
H e aquí una cuestió11 respecto de lu cual es posible sosle11e1· 

co11truversín ardiente. 
A nuestro juicio, lu mendicidu,J, en ge11ernl, 110 constituye uu 

ucto delictuoso; sería absurdo considerarla como tal. 
Este h echo socinl de lonh1 im portn11ci11 e11 lu acluulidud, no tie

ne su oríge11 en In volu11t11d del iudi viduo. si110 eu los condiciones 
ge11ernles do 111 sociedacl. De suerle que 1111 parece sensato cusLigur 
xi i11díviduo q ue me11diga, cuaudu lo hace pnru sobrevivir. 

El derecho n In existe11cin es, siu duda, el deret:lio primario que 
corresponde ni howbre. Si la colectiviclnd es impotente para nsegu-
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rar en forma eficaz a todos sus miembros ese derecho fundamental, 
o si se muestra remisa en el cumplimiento del deber que pesa sobre 
ella en el sentido de alejar todo cuanto tienda a destruir el individuo, 
parece indudable que el bombre-movido por sus propios inetintos 
-husque los medios de conservar la vida. La miseria atroz que a 
veces azota a la clase desvulidn, la empuja al uaufragio fatal, inevi
table. En tales casos, la mendicidad es la tabla de salvación. 

Mientras la sociedad no asegure al individuo los meclios para 
que gane su sustento mediante su esfuerio personal, siu que dichos 
medios estén espuestos a la instabilid11<l que los carncterizu cn el 
presente, la meurlicidad no puede ser estimada como d<!lito, si no se 
quiere ser tachado de iuliumauo e injusto. 

Si la sociedad 110 ha dispuesto las institucicmes necesarias para 
que los iñrlividuos privados del empleo y del sustento, no sufrnn las 
1rngustias del hambre; si las sociedades están organizadas de mane
ra que eu ella es posible la muerte por iuaoicióu, sería absurdo en 
grano superlativo sancionar punitivamente al que, para no perecer, 
solicita suplicante el socorro de sus semejantes. 

Por lo demás, en tales casos la mendicidad no estaría lejoe de 
constituir no sólo un derecho, sino también una obligación. En 
efecto; si el quitarse la vida y el homicidio están catalogados en los 
Códigos como crlmenes, parece natural considerar, igualmente, 
como acto delictuoso el dejarse morir o el dejar que otro muern por 
indigencia absoluta. 

Napoleón, que n la vez de ser gran soldado, fué legislador sa
bio, escribió el 4 de Septiembre de 1807 a l Ministro del Interior: 
«Las cosas deben ser establecidas de tal manera que se pueda de
cir: •Todo mendigo será detenido; pero, detenerlo para ponerlo en 
una prisión, será bárbaro e inhumano. Se le arresta con el único fin 
de que aprenda a ganarse la vida•. 

Debemos recordar, a este respecto, que el Comité de Extinción 
de la Mendicidad, designado por la Asamblea Constituyente en 
Francia, consignó clarnmente que la mendicidad no podía repul.nrse 
como delito si uo se proporcionab11 sustento o trnbojo a los mendi
gos. Lo contrario, es decir, la simple represión de la mendicidad, 
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sería una injusticia, un verdadero crimen de la eocied11d para con 
sos miembros. 

Beccaria ern t&mbién de la misma opinión. 
Nuestra legisl11ció11 declara delito In mendicidad cuando no se 

ha otorgado por la autorid11d administrativa correspondiente el per
miso respectivo ... 

IlI 

La mendicidad se presenta en la historia con loe caracte
res más variados; y el concepto con que ha sido considerada eu los 
diferentes pueblos y en las diferentes épocas, ha sido, también, 
muy diverso. 

En los tiempos más remotos, no hubo mendigos ciertamenw. 
toda vez que cada uno podía coger de la uaturaleza los bienes ne
cesarios para la vidn. 

Los pueblos conquistadores, imponían a los vencidos la dura 
ley del trabajo forzado. Los escluvos desempeil11ban todos los oficios 
indispensables, mientras los amos descansaban de las andonzne 
guerreras. Los individuos incnpnces de trabajar, eran sacrificados 
por el veucedor sin miramie11tos sentimentales. 

Desde el momento que algunos individuos empezaron a apro
piarse de los bienes necesarios para mantener la existencia, nacie
ron condiciones favorables a la mendicidad. Puesto que fué posible 
el acaparamiento de esos bienes, algunos individuos se vieron des
pojados de las cosas indispensables a la vida. 

El meudigo fué considerado de muy diferentes maneras en la 
antigüedad. 

Hubo pueblos, como Egi¡,lo, en que eran condenados a muerte, 
En Roma, se adoptaron numerosa.e medidos tendieutes a extirparlos. 
Valentiniano prohibió la mendicidad de los válirloe, prohibición que 
fué eancio1111da con la pérdida de la libertad. Previamente, debla 
examinarse al quo fuera sorprendido mendigando en público; si 
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la causa era la pereza, eran entregados como esclavos al denun
ciante, pero si el mendigo era un hombre libre, pasaba en calidad 
de colono del deounciaute. 

Generalmente, el roeudigo era condenado a trabajos forzados 
en los demás pueblos, sin indagar las causas de su estado! 

Recuérdese que el inmortal poeta Homero fué, según cuenta 
la tradición, mendigo eu alguna época de su vida. 

En los Estados modernos y contemporáneos, Inglaterra es, en
tre todos, el país que ha presentado el más doloroso coutraste eutre 
la opulencia extrema y la profunda miseria. • M. Paulucci Di Cal
boli en su escrito «L'Anglaterre vagabonde• anota en Londres por 
5 millones de habitantes, 100 mil mendigos• (A. Weber, Pág. 154). 
La Historia de la miseria en Londres nos presenta la más ver
gonzosa mendicidad. 

En el siglo XVI, Enrique lII exhortaba a las poblaciones no a 
dar limosna, sino a proporcionar trabajo a los mendigos. Severas 
peuas se aplicaban a los mendigos válidos, las cuales muy pronto 
se hicieron i11aplica'1les por lo rigorosas. Ante tal ineficacia, se dictó 
la orde11anza de 1536 que decretaba que todo indigente válido des
pués de tres dlas de ociosidad voluntaria, sería castigado por la 
mano de un verdugo y coñdenado a servir gratuitamente durante 
dos nflos a quien lo hubiera denunciado. Si huía de tal castigo, se 
le marcaba en la frente co11 hierro al rojo, quedando desde ese ins
tante sometido o. la esclavitud del delator. Una segunda evasión se 
castigaba con la muerte, pena que fué abolida en 1744. 

En 1601 la Reina Isabel dictó un célebre estatuto, base de la 
Ley de Pobres, según el cual, las Parroquias debían socorrer a todos 
los pobres. 

Una ley de reacción, dictada en 1834, prohibía los socorros de 
las Parroqnins y establecía la Casa del T rabnjo. F.n estos estableci
mientos obligábase a trabajar a todos, separándolos por edades, 
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sexos y enfermedades; pero luego corrieron In trisle suerte de ser 
transformados en asilos. 

A pesar de todo, en Inglntenn 110 se hn logrado extirpur In 
mendicidad. Existe uún el célebre • Whilechapet. (!) que es mi barrio 
de mendigos. Visitarlo, sobre loe.lo en la uoche, cuando los mendigos 
duermen, es-según se dice-lo más horroroso que puede pre:sen
ciarse. 

En Espana, hac.:ia el ano 1665, lns Corles propusieron In for
mación de la lustilución de los «Padres de los Pobres•. magistrn
turn especialmeule encargada de proporcionar trabajo a los indigen
tes válidos y olivio a los inválidos. Desde 1664 n 1776 se dicloron 
numerosos ordeunuzns que multiplicaban los asilos. 

La creación de «OepMitos de Mendigos•, el establecimiento de 
la ,Casa de Trabajo Forzndo• fundada en Madrid en 1834, y otras 
innumerables medidas tendientes a reprimir In meudicidnd, resul
taron de ineficncia absoluta, pues el mnl siguió su curso con alter
nativos de disminución y de aumento. Lógicamente contribuyó a 
ello el derroche fastuoso de la Corte en coutrnste doloroso con la 
miseria del pueblo, cargado de impuestos y atormentado por las 
guerras tan frecuentes que debió soportar. Por otra parle, la limosna 
casi siempre indiscreta, tnu propio del carácter un tanto quijotesco 
de la nobleza espnfloln, fomentaba el mol. 

En 1834, M. Villeneuve-Bugemont (Ob Cit.) ha conslutado que 
sobre una poblución de 13.900,000 habitantes, Espnna contaba con 
460,000 indigentes de los cuales 90,000 ernu mendigos. Ello p1 ueba 
cunuto hn recrudecido la)ndigencia y la menrlicidnrl. Esto, unido n 
otros factores, ha hecho decir de Espnfia a un historiador: «In que 
fué poderosa noción do los Reyes Católicos, n la muerte de Cnrlos 
11, era sólo el esqueleto de un gigante•. 

En 1903, )11 Ley del 23 de Julio prohibe lu mendicidad de los 
menores de diez anos. La Ley del 12 de Agosto de 1904 eucargn ni 
Consejo Superior y a los Juutas Provinciales y Locales de protección 
de la iufaucia, que iudngueu el géuero de vidu de los menores de 16 
ai\os; que eviteu su explolocióu; que mejoren su suerte (Art. 6, uú

mero 6.0 ) 

Y hoy mismo, encontramos verdaderos focos de mendicidad eu 

http://menoms.de
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el cornzón de sus principales ciudades, C<1rno l\fad rid , Sevilla, etc.
El vinjero que visita a Sevilln, se ve sorprendirlo por el gl'ilo de In 
me11di<:itlud q ne tlf>sbordn por las cal lrs, pidiendo limo~1w: «¡Ht>rmn-
110 mío, tengo h111ubre!». 

Rélg icn, admirnble por tantos conceptos, es, desde el punto de 
v ista riel problema de la mendiciclucl, un país excepcional; porque 
excepcional puede llamarse al ú oico país del mundo que ha resuelto 
sabiamente dicho problema.-Dignos de notarse son los factores que 
hnn influído.-Dignn de notarse es, también. la manera de pro
ceder. 

A pesar rle que la dcnsi,lad de su pohlnció11 es una de las ma
yores del mundo, es u11 hecho que en Bélgica, por las calles de sus 

ciudades, 110 hay meudigos. 
En 1876 se dictó una ley que reprimía la mendicidad, pero 

tuvo el efecto do todne las de esta naturnleza. 
E11 189 1 se d icló la más notable de las leyes sobre la mnteria. 

-Después de la cual ba dicho A. Weber: «Bélgica debe estar orgu
llosa ele 110 teuer mendigos y felicitm·se por ello. Los tipos clás icos 
de vugos y meudigos lurn desaparecido ele lns calles belgas., Y uña
de que :<ello se debe a que la legislaci611 represiva de 1891, ha co11-
seg11ido encerrarlos en establecimie11tos u<lecuados». 

Eslu ley lumbiéu estableció «Uepósitos de meudigos• «Cusas de 
Refu jio» y , Escuela de Reforma y Beueficenciu , . Se euviuba u los 
diferentes establecimientos t1 los men<ligos segú11 su edad, sexo, co11-
diciones, etc. 

Se dejó constancia, al dictnr es tu Ley, qn.a ella no teudrfa e fecto 
si no era secundada por la • Ley ele Asistencia y Beneficenei11 que 
deberla regir simultá neamente. Y ern lógico, porque si hay mendi
gos culpables o v,\lidos a quienes se debe custigur, la1ubié11 existen 
y existirán siempre menrligos inválidos, desgraciados a quie11ed la 
sociedad y el Gobierno lie11c11 la obli~aci611 de socorrer y n quienes 
debe ofrecerse seguro refu gio y s ustento. 
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Carlos Gide ha escrito lo que sigue: «Débese este resultado u la 
acción de los Jueces de Paz, mngistmdos cuyo rango y atribuciones 
son muy superiores a los que tienen en Francia, y los cual.,s gozan 
de un poder di~crecional parn clasific:1 1· a los vagabundos detenidos, 
y según los Ntsns, sortearlos, repntrinrlos, enviarlos ni Hospicio, n la 
Escuela de beneficencia, a 111 «Unsn de Refogio , si quieren trnlmjnr. 
E n cuanto a los mendigos profesionnles, se les e11víu 111 «Depósito 
de 11eoclicid11d , , para que allí se lod e11C' ie rre dma11le un período 
comprendido entro dos y siete nñ.,s. 

Ta1, to en el «Dt>pó><ito de Mendit·idad , o:>mo en la «Cnsn ele 
Refugio, , el trnbujo os oblig11turi11 y pngadn; pero el indigente puede 
t111 lir ele la • Casn de Refugio , e11 cua11to gn11a qui11ce fr11ncos por 111e 
dio de su trabnjo; y en Lodo caso no puede retenérsele por inás de 
un año. 

, Estos depósitos de mendicidad, que son algo así como la clave 
del sistema, habían sido iunugurudos en Francia por Nnpuleón des
de 1808; pero sólo existe11 en u11 tercio ele los departnmentos, y aún 
en ellos han sido nlejudos de su propósito y convertidos en hospicios 
y casas de detención: nllí se enc11e11trn11 rcvuellos en confusión odio
sa vognbundos, inválidos, mendigos y prevenidos. Sólo en los últi
mos nños, y movidos por las quejas do las poblaciones rumies, 11110 

comenzado algunos Consejos Generules de los Departnmentos II fun
dar depósitos de mendigos especiales con t rabajo forzado ». 

En Alemania se estnl,leció en 1790 In célebre Cusa del Trab11-
jü de Munich y, como anotación curiosa, se c11enl11 que en la prime
r11 semuna se dctu"ioron 2,600 llll'ncligos en una pol,lación de 70,000 
hul,irnnles. 

La mendicidud válida se 1·astiguba coa 1mo a seis meses de pri 
sión y doce palos an cuso de reincidenciu. 

Dur hospilll lidud ni indigente 1:rn un deber entre los a lemnnes y 
cada comuna debía atender a sus pobrrs. Los Gobiernos cenlrulee 
nyuclabun a aquellus que no contub1m con los recursos s 11 ficientee 
parn eumplir el expresado deber. 

El siatema de Elberfil produjo excelentes res11ll11dos y tnvo imi
tnclorcs: pero tocluv/u el tDal persiste. 
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* * * 

Es Francia el pnís de que liemos podido ol,tcuer 1tJayores datos 
respecto n 111 meodicid11d, porque los trutudi~lns se h:111 ocupndo de 
elln con grno interés, debido ni enorme desurrollo que ull( bn ndqui• 
ritlo. 

Ournnte la Edad Media lus guerras y las epidemias dieron u 
la mendicidad un desarrollo sorprendente. Fué tan considemble e l 
número de mendigos que se hizo nece.sario ubrir asilos para reco
ger-los. En estos asilos se orguniznb,111 en cot·f)oraciones diversas, 
formándose así lu famosa «Corte de los Mil,,gros » que llegó a cons• 
tiLuir una veniadern umcnnzu pura la poblució11. 

Bnjo el reinado del Rey Juan ii1oumernbles plagas invadierou a 
Francia y como fruto de ellus apareció 111 mendiC'i<l,ul. En 1350, el 

rey dictó um1 ordcnnnill\ contra 1<,e mendigos válidos, lii que cons· 
ti Luyó lu base de la extensa logislació11 sobrn la mendicidad en Frnn· 
cia. Se prohibía en ellu dur limosna II los mendigos v,ilidos y se 
invocuba la ayuda de la caridad cristiu11a, para persuadfr a las per• 
souas caritativas, de no socorrer a los sanos de cuerpo. Esta orde• 
na11za fué muy pronto reemplaznclo. 

En tiempos ele Carlos VIII, siendo los me11<.ligos un verdadero 
peligro pnrn Francia, el 6 ele Julio de 1495, el rey orga11izó una es• 
pecie ele fuenr.a pública, co11 el propósito de hacer cumplir las orde· 
11amas sobre lu me11dicirlad: este fué el origen de lus Cuadrillas de 
Ju Sunta Henn1111dud. 

Enrique lJ ordenó la a1lmieió11 de los pobres eu los trabajos 
públicos. 

Luis XL V dictó una orde11anza prohibiendo dar limosna en lus 
c:ulles o paseos públicos, bujo mulla de cuutro librus, destinudus al 
mant.enimie11to del Hospital Central. 

Eu Liemplls de Luis XV 110 se hablu nada ele la me11diciducl y 
se dice que su estudo puerle deducirse del ep1grafe de un libro de 
Qnesney: «Pobres campesi11os. pobre reino, pobre rey•. 

Eu 1764 Luis XVI creó los Depósitos de Meudicida<.l, que no 
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la reprim e11 ni extirpan, sino que la ocultan bipócritaroente en esos 
verdaderos focos de iuieccióu, de eufermedades y de calnmirlades 
de todo género. La Roe;he Foucaud dijo, en la Asamblea Constitu
yente, que tales Depósitos enrn un mal mayor que el que cou su 
estul,lecimieato se pretendía extirpar. 

La Asamblea Constituyente, recoaocieudo la imperiosa necesi
dad de velar por la subsistencia de los pobres. lo que constituía uno 
de sus deberes primordiales, eu su sesión del 7 de Murzo de 1790, 
nombró u n comité e11cargado de estudiar el proulema. Se le Humó 
«Comité de Extinción de la Mendicidad,. 

El expresado Comité, en ~I desarrollo de su labor, debía aplicar 
los siguientes axiomas: 

La menrlicidcul no es un delito sino para los que la prefi,e• 
ren al lra/Jajo•. 

• L<i sociedad debe d<ir trabajo <i aquellos que lo necesila.n para 
i,icir y que no pueden prncunírselo•. 

• Lll .~ociedad debe ubl igar n trabajar a los que pueden lwci:rlo, 
y rclwRan a ello•. 

«fo sociedad debe asi.~lir sin trabajo ri los que lri edarl o las 
e11fen11edade.~ alejan todo medio de libral'Se•. 

Por último: «Todo hombre tiene derecho a sii .~ubsistencia• y 
«El alivio de In indigenci<i es una deuda. del Estado•. 

Este Comité estu<l ió, no solamente los socot'ros, sino que t11ro 
liién el trahnjo y los s,il:irios. 

Estableció que la meudicidud 110 puede ser u11 delito si no se 
proporciona trab,1jo o suste11to al mend igo, si n lo c110I lo represió11 
de lu menrlicidnd sería lllHl il~ju.~ticici; u11 verdudero crimen de lá 
eocied11d para co11 SllS 111iembros. 

El 31 <le Agosto de 1790, ln Asam bien dictó nn decreto por a 
ciar a cada clcpartnmeuto trein ta mil librus, que debían i11vertirse 
en dar trabajo a los desocupadoS' y subsistencin a los pourcs. Los 
viejos y enfermos serian enviados ul Hospital y los mendigos váli
dos n los Depósitos, Este procedi111ie11to, ni pnrecer eficaz, prodlljo 
sólo u1111 tregu11; porque los tulleres que con nquel objeto se <:rearon, 



- 21 -

fueron uua fuente de abusos, en tal forma que se hizo necesario 
suplirlos y arrojar n la calle a los refugiados. La meudici<lad reapa
reció eu forma mli.s geuernl que antes. 

El Código Penal de 1810 establece penas severas para los me11-
digos eucontrados en la via pública y ordena su trasporte a los De
pósitos. (Arts. 276-276-277-278-282). Las penas varinn ele 1 a 2 
níins de prisión, sin ninguna atenu1111te pnra el cómplice. 

La legislacic\n actual, tampoco ha consegu ido e.xtinguirla . 

* * * 

El proceso del desarrollo de la meudicid,Ld en nuestro pafs es 
t: urioso. Según lus estadísticas, crece y decrece cou rnpidez, como 
puede notarse e11tre los años 1918 y 1919, que sufre un notable 
descenso. Sia embargo, nuestrn experie11ci1t 110s tlice otra coso; In 
vemos nuuientar día II día enormemente. 

Los anuarios estnd1sticos acusan los s iguientes datos a partir 
del nt1o 1917, de los indi viJuos que por mendicidad hau iugresado 
a las Cárceles y Cusas de Corrección do mujeres: 

1917 fueron aprehendidos ....... . 300 mendigos 
19J8 ,. 641 
1919 ,. 163 • 
1920 • • 355 • 
1921 . . 261 ,. 

Estos ,lutos son muy incompletos con rdución n la realidad. 

¿Cuál es el origen de la mendic:itlaJ? 
Como todo hecho de carácter sociul, la mendicidud reconoce 
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vari11das y complejas causas, algunas de las cuales iudicaremos en 
el curso de este capítulo. 

Carlos Gide, eu su texto «Curso de Economía Política,, pág. 
539, ha escrito: «Si la propiedad crea una clase de ociosos rentistas, 
también crea, eu todos los países, una clase más o meuos ñumerosa 
de ociosos, iudigeutes, es decir, individuos que, cnreciendo de bie
nes y no pudiendo o no queriendo vivir por merlio de su trnb11jo, 
no pueden subsistir siuo tomuudo parte de los recursos ajeuos , . 

En efecto; una de las características más notorias <le la socie
dad actual, consiste en el contraste violento que se advierte entre 
la opulencia y la pobreza. Mientras un grupo siempre reducido de 
personas disfruta gloriosamente de las innumerables ventajas y pre
rrogativas que otorga la riqueza, una multitud iumensa de indivi
duos se ve privada ge11eri1hneute basta de lo más i11dispensable 
para la subsislencin. 

A la 11cumulacióu exorbila11le <le bienes e11 pocas manos, co 
ne~poude, por regla geneml, la extrema abyección de la miseria, 
esto es, la me11dicidud. 

Es iudu<luble que las socieda<les humanas que se eucueutran 
en el ciclo de evolución que nos bu tocado vivir, están muy lejos de 
haber logrado alcauzar una organización regular y ra10uable. Una 
clase social soporta el peso de la producción, del trabajo rudo y 
:igotndor; y, siu embargo, carece hasta de la seguridad imlispensa
ble para vivir sin angustias ni inquietudes. 

El inseguridad de la siluacióu del obrcrn, hcclao que si11gulari::a 
la vidu social motlernu, co11stituye u11 grave peligro para el 1Jie11estur 
de los individuos, toda vez que los suele urrnslrnr a la desesperación, 
cuando 110 los reduce u la dep, imento condicióu de menrligos. 

La insuficiencia común de los salarios que se abo111111 a los tra
bajadores-iniquidad que lolerau imperturbables las «societlades ci
vilizadas, riel presente,- es el punto de origen de ignorados y dolo
rosos dramas en los lwgnres humildes, 011 los cuales no anida jamás 
esn ave l,l1111<:o. anunciadora rle la tranquilidnd y ccrlid umlJre de al
gún pequeño uieueslar en el porvenir. ¿Quién ·110 se ha sentido ul
guna vez hondowente conmovido ante la suerte rle utlll fo111il ia obre
ra, en que la mezquine. ración de hambre que cobra el jefe de ella 
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en el taller (que 110 alcanza n satisfacer las necesidades más premio
sas), em¡,ujn al ancinno inútil, o ni 11ilio inoce11te hacia lt1s cnlles y 
los paseos públicos a implornr 111 vcrgonzosit súplica por el pan? 

Las estipulaciones leoninas en favor del empresario que se con
tienen por lo co111ú11 en el co11tr11Lo ele trnbajo, en particular por lo 
que bucen las actividu<les de las mujeres y de los nillos, ¿no condu· 
cen acaso a la mendicidud como arbitrio adecuado para adquirir lo 
que fulta para mantener la vida? 

El abominable «sweating system » habría asesinado ya defiuiti• 
vntnl'nte a masRs enormes de trabnjadores,-en especial a los más 
débiles, sea por sus condiciones fi sicns, sen por su carencia de edu
cación lécnicn,-si nó tuviera la puerta de escape ele In mendicidad, 
por la cual l11s víctimas salen eu procesión futídicu tras la conquista 
de la limosna. 

Cuando rle nlgún modo el patrón esquilma al obrero, éste se ve 
obligado u procurarse lo necesario por cualquier medio: y lo más 
corriente será (puesto que no recibe la protección de lladie) que)\,,_ 
r(lbe o tien<ln la ruano suplicante. El • surmenage» y la mendicidad, 
¡be ah( las dos curas de uun sola m edalla) 

Hemos aludido a la inseguridacl del proletario de nuestro tiem
po; y el hecho revelador más promi11ellte de ella, es el paro forzoso. 
La desocupación profesioual represellta el riesgo más cruel y más 
trascendental que ameuaza la precaria vida del asalariado contem
poráneo. 

E11 Chile, el obrero está desprovisto de toda defensa eficnz aute 
ese infortunio cuya grnvednd aumenta rada día. Na<ln durnclero se 
ha procurado hacer e11 esto poís de imprevisores. Tenemos una vas• 
ta y mortifica11Le experiencia a este respecto; y, no obstaute, todavía 
no hacemos ningún esfuerzo sincero en el sentido ele evitar que 
en lo futuro el problema de la ces1mtia forzosa adquiera relieves tau 
deplornhles como los que hemos conocido basta ahorn. 

Durante las épocas ele crisis ele trab11jo ocurridas eu los nfios ele 
1914 y 1921 ,-fenómenos eco11ómicos MI pe11íodo !le11ell!li1111.do do l11, 
~est guerrs 11111rerio~ y fácil ele pmveer y de co11strefiir a límites ino
feusivos,--el país se vió atormentado por nna miseria horrorosa 
que afectó principalmente a los obreros industriales-salitreros, mi-
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neros, etc .. - cnya situación 110 se hnlhiba uajo la salvagnnrclia ele 
ninguna institución ele car:icler sorinl. Fué por ello que no sólo la cn
pil.ul de la Repúhlicn, sino el país entero so obscu reció bajo una nul,e 
de i11digeules pordioseros. Las ciuri:H.les presenlub1111 nn bochornoso 
aspecto de aban<lono, de mugre y de abyección, ali,uins inseparables 
de la miseria, y los campos vibraban bajo la impresión de la inquie
tud , del terror, mientras muchedumbres famélica¡; <le obreros sin 
trabajo se rleclicahnn, impnlsndas por la fiebre del hambre, ni resba
ladizo oficio ele la mendicidad. 

Está aún vivo eu el recuerrlo <l e los habitantes <le In <:iuclad <le 
Sartli11go, el espectáculo de los Albergues parll Desocupados, qne 
dieron origen a tuntos problemas de Gobierno. Los asilados protes
taron des<le un principio eu contra ele la alimonlación que all í se les 
proporcionnha, por considerarla no sólo insuficiente. sino inadecua
da hasta para las bestias. Los poderes públicos y la opinión, se eu • 
furlaron ante las pretensiones d e tan singulares y pedigüeños pen
sionistas fiscales, creyendo que con el $ 1.30 que el Estado rlestinuba 
para la subsistencia de cada uno de el.los, debían <leclnrarse enlera
menfe satisfechos. Rólo últimameute se descubrieron cuantiosas de
fraudaciones en la administración de esos Asilos. 

Los ,albergados,-como se desi~nó a los infelices obreros pu10-
pi110s, tempornlmenle hospedados en Santiago por cuenta del Go• 
hierno.-no encontraron una so l11ció11 más a la mano que salir a las 
culles de la población a implorar la caridad! ¡Los esforzarlos y vigu• 
rosos calicheros, exponentes superiores del pueblo chileno, impreviso 
res. desprendidos, generosos, poseídos de u11 legíti mo orgullo por 
razón de eu fnerza y de su vuleull;i, queduron reducidos súbilumo11• 
le n In mísera condición <le limosneros! 

Pronto la socied1vl de Santingo rehusó prestur ayuda a esa plé
yade de robustos ciudndnuos que solían terter a veces hasta nnn pre
sencia digna y desafiante; no pudo ver cou buenos ojos que se le pi
diera dinero sin lrnmill11ciones ni historias mentirosas y l!fectislas. 
Los •olberga<lus• cleciau enfáticamente que eran obreros traídos del 
nort.e del pnís, y que Fenlíun hambre. En virtud de una explicable 
intuiciórt , advertían que una voluntad extniña les había creudo la 
oprobiosa situucióu que sufrfau; si no ganaban dinero para vivir, 



era porque undie les propo1·cionnba trnbnjo; se reconocfou ,,íctimas 
de unu i11iquidad s1111grienta. 

Por su ludo, 1111a parte de la ciudad estimaba que la colectividad 
ya hnhíu llegado al extremo superior eu la esc11la de la solidnrida<l. 

Hubo oportnnidades en que se prohibió a los usiliulos salir del 
Albergue. Tal vez <lC'torminó esla rnerlirla la circunstm1citt de que 
co11 motivo rle la rebosante aglomerac•ión rle i111livirluos e11 locales 
inapropiu<los, la miseria, los sufrí IIlicn tos, las pri vacio11es, etc., se 
desarrolló una terrible epidemia de tifus ex,uitemático, que elevó e11 
un cunntioso porce11 taje la mortalidad cuotidiana. Tul vez pudo cle
termi11ar, también, tan exlr.11ia preca11ció11 el hecho de que los ltam
brientos que ambulabuu como <lesfollecientes beduiuos <le 11110 a otro 
extremo de la ciudad, lleguron n constituir u11 serio peligro porn la 
seguri<lad <le los ciuclada11os ltoneslos y tr1111q uilos. Cuando el tra11-
seu11te se mostraba avaro en In práctica de la cristiaua virtud de la 
enrielad, los mendigos, autes que morirse de iunnicióu, preferíau 
nrreuatar lo que uecesitabnu. 

Hemos querido relatar con alguna detencióu los acontecimien• 
tos resultantes del roalliadndo régiroen de los Albergues, porque re
presentan en nuestro medio social un caso típico, muy interesante 
de estudiar. Ln mendicidnil fué practicada en esa época en grande 
escala por i11dividuos válidos y sanos, con In tolerancia de la autori• 
dad, y tuvo su origel1 eu causas económicas y sociales claramente 
<l efinidus. 

La crisis de chomage producida con motivo de la paralización 
<le ln i odustria salitrera, cuyo proceso trastornó profündamcnte el 
organismo económico uncional y contmbó en forma gra,e no sólo 
la tranquilidad pública, sino aúu la paz social, dió nacimiento a esa 
situaciór1 sui _r¡éneris, cuya solución costó tantos sacrificios al país. 

Todavla hay algo más q ue decir a esLe respecto, y ello se refie
re n la situación en que quedurou 11umerosas mujeres y niños <le los 
obreros cesantes que fueron abandonados o que se vieron sin pro
tecció11 de nadie por muerte de sus parien tes en In vorá~ine de los 
Albergues. Tales pers,111as hubierott de recurrir a la industria de lu 
limosna como medio ordinnrio de vida, concluyendo de esta suerte 
el calvarh de la dase asalariada del pafs en aquella opo1·tunidad. 
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La mendiciducl infantil, pnrliculnrmente, udquirió proporciones 
alarmautes; a tul punto, qne la autoriclnd administrativa de la pro
viucia y alg1,n grupo de clnmns R<' reunieron con el propósito ,lo con
siderar con detención el mal que hnl,fa caído sobre In ciu,lud de San
tiago_ Ello revesllu mucha mayor ~rn1·<>rln, l, porque se descubrió que 
empezaba u «i11dustri11liz11r~e• 1:\ mendicidad de los nií\os; es d<'<·ir, 
11 sor exploludu comerci11lme11to por individuos pervertidos. 

Lo que llevamos escrito, demuestru en términos eviclentes que 
la desocupación obrera es un im po1'l11nle factor sociul t¡ ue cla origen 
a lu mendiciclitrl. 

* 
* * 

Ln estadística ha demostrado que lo. mayor parte de los men
digos In componen los anciauos, los enfermos, los inválidos. En 
otras palabras, caen eo el abismo lnígico do la mendicidad los ven
cidos en la cruenta lucha por la existencia; los incapaces de bastarse 
a sí mismos; los mutilados, los que han llegado a ser moros harapos 
hnmrmos. Algunas personas que juzgan con espíritu superficial In 
condición de los porclioseros, han ll!•gado a decir que éstos constituyen 
la h ez de la sociedad, y que como a tales es preci~o tratarlos. Lo 
verdaderamente efectivo es qne, como ee hn visto, los individuos 
llegan a la meudicidad, por regla generul, sólo como recurso deses
perado de salvación ante el espectro de In miseria y de la mnerte. 

Así, la vejez es una causn fértil de mendicidad, principt1lme11te 
en países que, como el nuestro, 110 prestan protección sino muy 
esc11Fu n los ancianos. Con el trnnecurso do los ntlos, el hombre rn 
sufriendo un11 paulatina di<"mi11ució11 cle su aptitud productiva, esto 
es. de su capacidad para el trabajo. Y llega un i11slnu10 en que so 
hulla completamente agotllclo, incnpni de dur <.>l m.enor rendiu,iento 
11 la coloclividucl. Si ésta er hnlla r<.>gida, uu ,ligo por principios do 
justi<.:ia, pero cuando menos por senti mientos de huurnnidnd, con
siderará que le afecta lu obligación imperios11 de acudir a In ntun
dc\n solícita del culclo después de haber vertido en provecho ele 
todos la plenitud de su savia y ele su iuteligencin. Pero acontece, 
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¡da repuguaucia <lecirlol, Lodo lo contrnrio. Al ol.,rero v1eJ0 se le 
cierran lns puortns de loílas las íábricns; y ni11gún empresario lo 
n,lmite porque 110 quiere llevar lu carga ele 1111:i ,, ictu a 111 cuAI no se 
puede sacar 11iugü11 iuterés. Las induslrius descclinu u los viejos 
que ellas mismas se hu11 encargado de uuiquilur. Todos los días, las 
industries están urrnj1111dü ni montou de los inútiles a viejos inca
paces, como se arroja ,u11n cáscara siu jugo• . Tau monstrnosu ini
quidad es aceptada y mantenida por la sociedad del presente. Las 
víctimas no dispouen de otro camino que ir l'Csignadamente en \.,us
en de la dádiva caritativa, tocia vez que ningún orgnuismo social los 
proteje directnmente en su situación de indigentes; la sociedad re
huso restituirles algo de lo que ha ganado 1uedia11te sus esfuerzos. 

En el cúmulo de los flagelos que amennza11 constantemente lu 
viiln ele In especie, la me11dicicla<l recluta vastas legiones do víc li-
111:1s. Las eufennedades constituyen un grnve peligro para 4:) i11<li
virluo sano, puesto que pueden llrgnr a reducirlo a la condición de 
pnrnsilario, que vive a expensas de los tlewú.s; pero, a su vez, 
el individuo enfermo constituye un peligro para la sociedad. De 
ubí es que Ju lucha en co11lrn de todos los males que de nlgúu modo 
pueden llegar a atentar contra el individuo, ,toma el carácter de uu 
deber social, uua obra obligatoria verduderameute digna de las so• 
ciedR<les democráticas y republica11us».-Bourgeois, ,Politique de 
Prevoynuce Social•, pág. 73. 

Nuestro pnís sufre la ufrenta de presentar uu porceulaje nte
rrn1lor de enfermos de mnles que destruyeu o desroejorn11 In espe• 
cie, tules como In tuberculosis, la sífilis, etc. Estas onfermedadrs 
disminuyen la nptitud pro<luctorn no sólo de los que la hun nd1¡ui
ri,lo clirectameute, siuo también de s11 prole. Los descendientes de 
sifil ,ticos son, por regla genero!, clesLinados al manicomio o, cuauilo 
monos, a Ju men<licidud. 

Por otra parte, lit ceguera y la sordomudez llevan a veces n lus 
personas que lns pndecen, n procurnrsc ol sustento mcdiunte In li
mosna. El defecto que sufren los imposibilita para trabnjar con 
éxito eu los oficios ordinarios. Quizá parn eviJeocinr con clurid11d 
indiscutible la existencia ele una fu erza poderosa que lucha coutra 
loe elemeutos destructivos de In sociednd, de una fuerza que cou-
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d uce al mantenimiento de la vida sobre la tierra, la nllturaleza 
procligiosa suele doll\r especialmente a los ciegos y a los sordo
mudos. Es corriente el caso de esos desgraciados que tienen 
alguna predisposición, por ejemplo, piu·a la música. Mediante este 
arte, logmn en ocasioues cortmover el corazón de algUJlos, y conse
guir una limosna exig1111. 

• * • 

Acabamos de referirnos a los obreros que descienden a la cou• 
dición de mendigos por cansa de la privación del empleo, este es, en 
virtll(\ del paro forzoso. Ahora, debemos lralar de la barnganería, 
que es la ociosidad habitual, y )(la pereza incorregible, corno causas 
de la mendicidad. 

El ocio, lejos de ser uu defecto o un mal, es, ciertamente, nece
sal'io para el munte11i111iento regular de la salud. El ocio, como ocu• 
pació11 saludable para dejar al individuo eu condiciones de empren• 
rler nuevas obrus y la ociosidad «que d eja espacio para el vagar del 
pensamiento , 110 tiene/nada do reprensible. Pero el ocio estéril, la 
costtm1bre de la ociosidad, es impropia de un hombre digno. 

El liolguztÍn, el ocioso inútil , no siempre es repl'ochndo por In 
Rocie1liul. El perezoso plebeyo, el de lrnje roído y de maneras iucul• 
tas, es el único que repugna a las costumbres del ambiente. Mas, el 
pelimC'tre, eternamente •endomingado y eterua1Ue11te ocioso, suele 
goz11r de exlruii11s predilecciones. P111·oce1 siu embnrgo, que Rmlios 
tipos l'CSpo11,le11 R uu mi1:1n11l Ol'igcn.Lo mús frecuente ea que tnlos 
i11clividuos lleve11 11lgú11 csligllla do <l egenerncióu, es decir, que sean 
uunrmales. Puede aco11leccr, tnmbié11, que 110 seuu vícti11111s siuo de 
una l11111e11lublo desviació11 de lu cultura, o <le la ausencill total de 
educnció11. 

El flujo pobre, para l'ivir, lieue r¡u,e ser men,iigo, o menos qne 
sen delincuente. El ocioso rico toUlbién es un mendigo, no ya de 
roezquiuus limos11as de ,linero, sino do la esti1Uación y rlel respeto 
que la socied11d reserva sól<> u los hombres útiles, a los hombres 
dignos. 
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No me explico por qué circunstartcia se admite ta11 fácilmente 
111 trasgresión de la ley del trabajo, que debiera pesar sobre todos los 
individuos. Todos, n excepción de los e11fermos, deberían touer l1t J' ~,. 

obligación del trabajo; la obligncióu de ser obreros, toda vez que el 
obrero es, por defi11ición, «el hombre que trubuja,; o sea, , la úuica 
especie de hombre que merece vivir>. 

•Quien de algúu modo 110 es obrero,-ha escrito admirnble
me11le José Enrique Rodó,-debe eli-miuarse o ser elimiuado de la 
mesa ilel rouudo; debe dejnr la luz del sol y el aliento del aire y el 
jugo de la tierra, parn que gocen de ellos los que trabajan y produ
ceu: ya los que desenvuelveu los dones del vellón, de la espiga o de 
la vela; ya los que cuece11, co11 el fuego teuaz del pensamiento, el 
pan que nutre y fortifica las almas•. 

El mendigo por puro desamor al trabajo, debe ser someti
tido n un trntnmiento especial, en el senlido de estimnlarle sus e11l'l'• 
glas dormidas, de despertarle el ansia infinita de creación que palpi
ta en lo hondo de toda personalidad. Hay múlliplcs facto res e11 la 
vidn cuolidionn que excitan a la aclividnd; lu inercia es la muerte. 
De manera que el holgnzáu habitual tie110 que ser un tipo anormal. 

El mendigo válido profesional, así como el empresario ilo la 
mendicidad, tienen que ser sujetos dejeuerados. 

V 

Consirlernbles y vastos, son los males que produce la meudici
d,ul. Quizá pudiera aclverlirse en esta frnse una a11linomia co11 res-
1~cto a lo que en párrafos anteriores hemos escrito, en el sentido de 
que la meudicidarl es, en ocasiones, Ju únici1 tabla de sulvucióu que 
lieuen los indigentes próximos a perecer de hambre. 

No existe, sin embargo, tal co11traclicción, toda vez que la sal
vación de esos indigentes no se consigue sin que su[ran males pro
fuiuJos. 

Las consecuencias o efectos de In meudicidod son muy vastos. 
Afectan no sólo al individuo siuo también a la sociedud. 

El iudividuo que se ve en la ueceoidad de aceptn1· una limosna, 
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se sieute rebajado aute sí mismo. Su dignidad sufre uua lesión pro• 
funda. La cnlidnd de individuo suballemo, le deprime el esplrítu y 
lo hace co11sidcrarse como un misorable, como un despojo hu
mano. 

Quien pierde el respeto de sí mismo, la concienciu de la propia 
dignidad, está perdido. 

La limosua es uu presente griego que la sociedad ofrece ni in
digente indefenso. La meudicidad es una pendiente peligrosa. La 
primera dádiva suele impregnar el cornzón de quien 111 recibe, nó 
con la gratitud y la generosidad, sino cou In maldad. 

El mendigo es siempre vecino del vicio y de la clelincuencin. 
El sentido moral concluye por extraviarse y pervertirse. Co11ocida 
es In relación estrecha que existe entre las condicio11es fisiológic11s y 
los fenómenos psíquicos. A la fuerza corruptora y antisocial de la 
miserin orgánica, es preciso agregar In poderos:i influencia del 10e
dio ambiente. 

La búsqueda infructuosn ele socorro, las te11tncioues hncia el 
mal que ordinariamente excitan al miserable; los sitios que frecuen• 
tu; los hábitos que adquiere; las compañías que tiene; el desprecio 
co11 que lo rodea la sociedad que lo mantiene; etc.; vRn destruye11do 
su sentido moral hasta trunsformarlo a veces en car ne del vicio y 
guiñapo de presidio. 

Pum qué referirnos a lns perniciosas co11secueucias que lleva 
hasta la familia. La destrucción de ésta es un hecho fatal. ¿Cómo 
constituir un hognr si del corazóu se ha desnloj;ido al amor y la 
bondad, para ser substituídos por el rencor y el orlio lrnc·ia una so
ciedad que los ha hundido e11 el fa11go de In miseria? 

Por otru part,e, suele crearse entre los mendigos un se11timie11Lo 
de solidaridad pum el mal: el dolor y 111 111.>yección suelen hacer un 
11 urlo de desesperación eutre ellos. La sociedad debe estHr preparad1t 
pnrn los cnsos de acción colectiva de los me11rligos. Ya existe la ex 
perie11cia de lu fnmosa , Corte de los Milagros•, que ta11tns zozobras 
llevó ni ánimo de uurnerusas personas. 
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La sociedad, por su parte, se resiente considernl,lemente con la 
existencia de la pinga de los pord ioscros. 

El mantenimiento de gran número de indil'iduos que nada 
producen, representa unn pérdida cuantiosa. La vida parasitaria 
que aquéllos llevan, grava n las masas activas. 

La suma de bienes que la colectividad deja de adquirir, debido 
a la ociocidad de los mendigos, es otro capítulo de las pérdidas so
ciales. 

Agréguese tor!al'fo la cantidad <le dinero que el Est11do se ve 
obligado a desembolsar eu la vigilancia de esos individuos, y n 
veces en la represión de sus fal tus. 

El espectáculo de los mendigos en una ciudad, es siempre cho
cante, pues visten andrajosamente y tienen aspecto repulsivo, Es, 
pues, perjudicial a la estética de las ciudades. 

El amoutouamieulo de los pordioseros en lugares nutihigié
nicos, la falta de limpieza personal y del vestuario, suelen ser focos 
fecundos de epidemi11s. 

En resumen, los males que provoca la mendicidad son real
mente cousiderables. Es preciso, en consecuencia, estudiat· la mane
ra de de extirparla o evitarla Ello será materia del capítulo q ue 
sigue. 

VI 

La indigencia mendicante, como delicada enfermedad del or
ganismo social, requiere un tratamiento prolijo en todas sus mo11i
feslaciones. La obra más duradera que se puede realizar en este 
sentirlo, debe ser dirigida a prevenir las causas que In originau. 

Cuestión cousidernble es, ciertamente, la de estudiar eu la es
casa extensión de este capitulo, las medidas adecuadas al fin que 
acabamos de indic11r. La supresión anticipada de las condiciones de 
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vida que hncen posible la aparición d e nquel fe11óme110, couslítuye 
un complejo nsuoto. 

Ya lo hemos escrito eu otro parle, la acción vacilante, superfi
cial e insuficieute, lejos de evit.ar el mal, suele llegnr n complicarlo 
mediante nuevos hechos de importancia. 

Si el Estado Licue el propósito sincero de concluir con In gnu
greua del pauperismo, y evitar que el individuo esté expuesto a 
caer en el abismo de In mendicidad, debe realizar una polltica vigo
rosn de vnslus proyecciones, n fin de que su acción preventiva al
cance a las fuentes mismas del mal. 

La adopción de todas aquellas medidas que de algún modo 
tiendan a regularizllr el desenvolvimie11to económico y sociul, ya 
en su aspecto finnnciero y monetario, ya desde el punto de vistu del 
régimen de la prClpiedad y del crédito: ya en lo rtferente a las co11-
dicioues de vida y de trabajo del proletariudo; cte.: da11 como re
sultado ulterior la disminucióu del número de los mendicantes. 

Pero, aquí trataremos exclusiva mente de algunos de los medios 
directos de que dispone la sociedad para extirpar In indigencia q ue 
acude a la limosna. 

Entre dichos medios, pueden distinguirse las instituciones so
ciales, tales como lns Cajns de Ahorros, los Fo11dos de Seguro, etc.; 
y otras medidas de imporla11cin, como la supresión de In limos11n, 
ele. 

* • • 

El nborro co11stituye In fórm nln más sencilla de la prerisión 
individual. Alguien ha dicho que co11sliluye una formo indifere11-
cindn de seguro; es decir, que 11 0 tiende n resgunrdnr respecto de 
un riego determinndo: sirve pam todos los riesgos. 

La generulidnd 'lue ha ndquirido en todos los pueblos civiliza
dos, ltn hecho creer a Algunos l'(ue existe, al presente, nn verdadero 
l1ábito de economin. El aumento florecie11le de los depóijilos 0 11 los 
Cajas, los lleno de optimismo. 

Lu extensión del ahorro hasta In cluse obrer11, puesto c¡ne In 
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estadística dcmuestrn que los clepósilM peqneflos son la inmensa 
mayorítl, ha i11d11cido a algn110s a sostener r¡ue muchos males socia
leR se remediarían fácilmout.e estimulando el hábito del ahorro en 
todos los individuos. 

Se le estima unn virtud encomiable; y, por ello, co11venie11le 
de difunclir. 

Nosotros 110 disimulamos nuestra fnlta ubsolutn de fe en este 
elemento de lucha en contrn de In mendicidad; ns( como si se le 
considern c-omo eleme1,to ele luchu en contrn ele otros males so 
ciales. 

Primeramente, ¿cómo puede ahorr111· r¡11icn 110 11lc1u1za a porci-
1,i, como pngo de su trab1Ljo ni siquiera lo inclispe11s11hle para salis
focer lns necesidades mái; premiosas? ¿Qué fruto puC>dc <1111· la pro 
pngRndu del ahorro entre inrlividuos que constantemente están su 
friendo, digamos, una cuasi-i11dige11cia? 

Además, uo tocios tienen In costumbre de guardar algo e11 pre
visión del futuro. Sacrificar el presente para evitnr males cu lo por
venir, es, cierlome11te, doloroso; y, por lo mismo, dificil de realizar. 

E11 resumen: el ahorro exige una rigorosn <lisciplina de tus cos
tumbres, de In vicla, que no se puede nlcn11znr con la mera propa

ganda. 
Por otra parte, hay in<lividuos que no saben ejercitar In virturl 

del ahorro, que la llevan al extremo dorlde se alcuuza con lo uva ricia 

o con PI egoísmo. 
Los fonclos reunidos me<linnte el ahorro serán geuer11lmenle in

snficientos; de mn11era que In ayuda c¡ue ellos prestan será i11com
pltttn. 

Finalmente, como acto extrictnroente inclivi<lual, no trata de 
cnltiv11r el generoso sentimiento de la solidaridad, romo otras inst,i 

luciones. 
Por e~tas razones, y otrns que no alcanzamos a estmnpar, lus 

ohros <le la Economí11 Sociul tienden a retirnrse de esta fórmula sen
cill11 de previsión individual, no obstunte de que en muchos casos 
representa 111111 mnnern eficaz ele nbtener in mediato ali vio rle algu
nos de los males que asechan In virln moderna. 
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* * * 

U11a de las más brillantes creaciones de lu Eco11omía Social Mo
derna, es, si11 ,lmla, el seguro. 

Hu 11acid,, ul calor del postulildo según el cual los males socia
les dehe11 combatirse media11te el esfuerzo colectivo. El inclivirluo 
es impole11le J)Arll rlefe11derse por sí mismo de las fuerzas de des
trucción que suelen desarrollarse e1t el seno del organismo social, en 
rnzóu rle las peculinrirlniles que preseuta la vida e11 común. 

Alrededor de los seguros se lm trabatlo una nrdoroea co11Li-ovcr
sia de doctrinas. Hnn sido objetos de una experimentación 11p11sio 
uadu, de la cual han salido ge11erulme11le victoriosos. 

Puede afirmarse que en el presente, el segmo es considerado 
como uu arbitrio eficaz respeclo u la obra de protección de los polires 
e11 coulra de las asecha11zas de la miseria. 

Y de ubí es que hoy día ya 110 se hubla de seguro simplemente, 
sino de sistemas de SPguros sociales. Por medio de ellos, se prete11-
de abarc11r todos los si11iestros de la vida proletari11, pouiéndoln a l 
abrigo del pauperismo y la llle11dicidad. 

Existen dos fórmulas de seguro: obligatorio y (ncullotivo. 
Compre11de: los e11forme<lades, los accidentes, la desoeupación 

iuvoluntaria, la vejez, lu invalidez, la maternidad, etc. 
Los Fondos <le Seguro se forman por la coutriliucióo de vurios 

elementos: ol,reros, patro11es y poderes públicos; pero hay algunos 
en que el Etitado uo da 11ingu11 recurso, usí cumo hay también otros 
que sólo estáu formados por los trnb11j11dores. Se conocen, pues, sis
temas oficiales (con la contribución triple ya iudicadn), sistemas 
obreros (mutuules y sindicales) y sistemas pntronales. 

No pnrcce dudoso que el primero de los sistema~ indicados, es 
el llamado a prosperar en todo el mundo, puesto quo es susceptible 
de fomeutar In coluboracióu de todos los fuctores útiles en la obra 
de previsióu. 
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:<La organización del seguro solidario de todos los ciudadanos 
contra los riesgos de la vida común-enfermedades, ac,iide11tes, paro 
fo rzoso, invalidez, vejez,- nparece a principios del siglo XX como la 
co11clición necesaria del desarrollo pacífico ele totlu socied11d, como el 
objeto esencial del deber social•, ha escrito el cnm peón de los segu
ros en Europa, Leó11 Bourgeois en su libro «Politique de Prevoyun
ce Socinle, , pág. 321. 

Y más adelante, agrega el mismo Bourgeois: • Por un justo e 
i11evitable cambio <le las cosas, ascgurnr ni trabajador co11tra los 
riesgos de la vida, es asegurar la formación del capital; es, ul mismo 
tiempo, sntisfucer una uecesidatl de justicia; y dar a la sociedad 
misma la ú 11ica base sólida de prosperidad y de paz, (Pág. 410). 

Desdichadameute, e11 11uestro país 110 exis te nada de esto toda
vía. Sufrimos un deplorable y de11igraute atraso eu materias de pre
visión social. No obstante disponer de la valiosa experiencia de otros 
países, todavía 111 sociedarl chile11a se ma 11 ificsta remisa al cum¡,li
mieuto del deber primordial que le a luñe de , elu r con toda solicitud 
por la vida de los déLi les y de los deEnmpara<los. 

Hace algt\u tiempo se presentó al Cougreso Nacional uu pro
yecto de Código del Trnl.Jajo, eu el cual se inteuta establecer una le
gislación iutegral de los problemas relacionados con el trabajo 11sala
riado. Uno de los puntos fundamentales de la política que se 
pretende implunt.ar con dicho Código, es lu creación de una «Cuja 
Nucionul de Seguro Obrero». 

La caraclerlsticn de dic:ha institución es la lle consignar el prin
cipio de la obligutoriednd del seguro para el obrero, para el pntrón y 
(lfil'U el Estndo. Tnmbién tiene lu pnrticnlnri<ln<l ele compren<lE'r ám
¡,linrnenle los riesgos <le l11 vida profe1.<io11al. 

Fuera ele lo anterior, el proyecto mencionado contiene un vasto 
conj unto de disposiciones de previsión social. 

El seguro, respecto de los riesgos a que se refiel'e, es una medi
dn simplemente reparativu; pero, desde el punto de vista de la men
dicidad, es de previsión. 



* * * 

Se ha repetido una y mil veces, y en todos loa tonos, que el de
recho a In existencia es el primero y fundamentn l de todos, y que la 
sociedad debe garnntizurlo ámplia y enérgicnmente, si aspira a la 
designación de sociedad civilizada. 

No obstante esle principio, es lo cierto que, por consecuencia 
de la defectuosa organización del trabajo, etc., la clase asalariada ca
rece de la estabilidad económica indispensable para vivir. En efecto; 
multitud de riesgos que tienen su origen en el desarrollo de lns AC· 

tividaJes profesionales y contra los cualtls los obreros de nuestro país 
no tienen casi uingunu salvaguardia eficaz, constituyen circunstan
cias muy graves que umonguun las probabilidades de sobrevivir. 

El individno es devorado en la mayoría de los cnEos por la mcn• 
tlicidnd en razón de encontrarse desprovislo de recursos económicos 
propios porn su subsistencia y la de los suyos. O seo, porque su pa
trimonio es tan exiguo que, a veces, se reduce exclusivamente a su 
capacidad o aptitud virtual, que uo le es permitido emplear en su 
beneficio por l1ecl1os independientes de su vohrntad. 

Por esta circunstancia, se ha pensado que tal vei: sería una obra 
no sólo de justicia sino u:nubién de humanidad, procurar a cada fa
milia la forrnacióú de un capital suficiente para mantener la vidn en 
condicioues no,·mnles. Se considero que es vital porn la co11se1·vació11 
de la 11rmo11ía colectivo, do lu trnnquilidad públicn, evitar 111 dep11u• 
peració11 fisiológica del individuo y elevar en lo posil,le el slwtd<ml 
of life. 

Boistel, en un párrafo reproducido por Beoufreton, ha escrito: 
«La guruutfa Jet mínimum necesario al mu11le11imie11to de la exis
tencia material, es paro los que no tienen medios de vivir, la condi
cióu siue qua non <lel ejercicio de lodos los derechos, aún los más 
indispensables y esenciales a la personalidad•. 

«Pues que ln sociedud se preocupa de organizar el medio favo
ral,le al pleuo desarrollo de los derechos de los más afortunados, es 
de la más extricla justicia que procure al menos a los deshoredndos 
mnnteuerlos eu su medio, donde ¡.,elignufau ser eliminados por las 
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duras leyes de la lucha por la vida,. Beaufreton, Assistence Pul,li
que et Charité Privée, pág. 28. 

He nquí, pues, el fo11dameuto de la idea del Patrimonio Míni
mo Familinr, la cual uo es, por cierto, umt idea uté>pica, pues puede 
decirse que eu Iuglaterrn, hace algunos años, se otorgó a cier ta ca
tegoría de trabajadores una determinada asi~uució11 que ern duda a 
título de complemeutaria del jornal, lo que parece ser una forma es• 
pecinl de asegun11nie11to del patrimonio iuí11imo a q ue úos venimos 
refiriendo. 

Vale la pena pensar hondamente en el problema funilarneutal 
,le la existencia obreru moderna, pleua de tu rbulencias y <le angus
tia~. Hay numerosos iudividuos que, por iosuficiencia de educación 
y por Ialtn d e medios ecouórnicos, se a rrnstm11 afanosumente al mar
je11 de la civilizució11. 

V entre los q ue sufren tan afrentosa co11tlición , los mendigo& 
representan el extremo más abom inable de la decadencia. 

Existe un interés evide11te e11 evilnr por todos los medios posi
bles esta circunstanciu, que no tiene ulenuuute alguua a nte los pri11-
cipios de justicia y solidaridad. 

Desde los tiempos más remotos, la sociedad ha tenido uua fór
mula simple y directa para acudir e11 ayuda del desgmcindo: la da• 
ció11 ele la limosna. Esta es, a no dudarlo, el medio nn\s nutiguo y 
más rÚ$Lico de In participación de los opule11los en la <lefeusa de los 
pol,res contrn las situaciones adversos. 

Es de presumir que e11 In autigüedad lu limosuaservía como un 
lenitivo apropiado para aliviur la penosa vidu de los iudigentes. 
Pero, en nuestra época, en que el ritmo de la vida se ha acelerado 
vertiginosumente y, por lo mismo, la sociedad está pleua de comple
jos y delicados problemas de todo orden, en la época actual en que 
ha desaparecido la autigua sencillez, la limosna ha q uedado en ln 
cutegoría de una mera supervive11ciu del pasado. Es explicable, por lo 
tnuto, que sieudo uu recurso uncido de la bondad del cornzóu huma-



no para mitigar las dolencias de uua sociedad muy diferente de la 
nuestra, la limosna sea considerada hoy día como euterameute iu
suficiente e inadecuada a las condiciones de la vida actual. 

Aún más: tenemos la convicción de que la liw,>sna es, cabal
mertte, una forma de estimular la difusióu de la mendicidad más 
deplorable-la profesional. En efecto; sabido es cómo un concepto 
mal enteudido de la virtud lleva a nmnerosas perso1\as a otorgar di
nero al primer individuo que encuentran en actitud de imploración. 
La liberalidad irreflexiva, abw1d:.111te, practicada ni azur, es, sin <ludu 
perjudicial, porque en la mayoría de los casos sólo produce como 
resultado ulterior ulimenuu- la perezu y los vicios. 

Quien da limosna babituttlmente no se preocupa de averigunr 
la verdadera condición del ngraciadv, ui de determinar qué géuero 
de socorros puede ser el <lecididame11te eficaz: no tiene, pues, con
trol niogu110, lo cuul constiluye una deficiencia fu11dame11lul, si hu
biera de considerarse a la limosna como un «aclo social» (e11 el sen• 
tido cienWico) en contra de la miseria, o en favor de !os 1ueudigos. 

Por otra parte, la limosna tieue el vicio esencial de deprimir ul 
mendigo, rebajándolo más aúu moralmente, y <le ser, a veces, el 
punto de iniciucióu de su decadencia. 

Berthelemy, en su lil,ro «Lo Role Ecouomique de l'Assislunce 
par le Tiavuil• (pág. 195), se expresa así de los efectos corrosivos 
de la limos11a que se da siu tino 11i prec,tucio11es: 

«El obrero que aceptu hoy una limos11a, la pedirá mnñnna; el 
hombre del puel,lo que comienzt~ u mendigar es <-01110 el hombre de 
m1111do que empil•Za a jugar: el uno corre dercdw al vicio, el olro 
u la rninu•. 

Oigamos, ahora, la opinióu de Annlole Frnnce: 

«Acalio ,le cometer unn mala acción: be dado limosnn. Al ha
cerlo, he disíruludo del µlacer ,,ergonzoso <lo humi llar a uu seme
ja11te; he coñveuido en el pacto odioso con que asegura el fuerte su 
¡wJer y reconoce el débi l su flaqueza. 

« He marcado con mi sello, la a11tiguu i11iquidad; he contribuido 
a que este hombre tenga sólo una mitad ele su ulma. 

«Vendí fraternidad a u11 hombre empleu11do mo11e<lus folsus. 
Me humillé bumillá11rlole, porque la limosna envilece por iguul a 
quien la du y a quieu la recibe, . 
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Tul vez se objetan\ que hny excesivo rigor en los juicios con
te11idos cn los párrafos precedentes, toda vez que la limosna es ins
pirnda por un noble sentimiento de cuririacl. L!I carid!l<l es amor, 
amor puro y desinteresRdo hacia el desvalido; es IR pa1-ticipncióu 
íntima de 11nestra alma en el angustioso dolor ajeno. La caridad, se 
nos puede decir, es la suprema exteriorización de la fraternidad de 
todos los humanos sobre el hai de la tierra. Es el óleo balsámico 
que el afortunado vierte generosamente, limpio su corazón <le todo 
cálculo avieso, sobre las heridas que la torva vida hace a los humil
des y a los desampararlos. 

La caridad sería, así, la virtud superior a que pudiera aspirar 
el hombre en su ansia infinita de purificación, en su anhelo de per• 
factibilidad. 

No eslurlnmos lejos <le aceplnr nwplia y calurosamente los con
ceptos que preceden, si no supiéramos cómo se ha torcido, cómo se 
ha pervertido el contenirlo esencial de la caridad: si no supiéramos 
que Ju cisterna de la bondad, ha tiempo que uo exprime sino un 
hilillo precario, eu vez de abundosa corriente. Por est-0 estiinamos 
que In caridad no es suficieute para alcanzar el fin SOC'ial que perse• 
guimos, cual es el de correr en auxilio de los que naufragan eu la 
estrepitosa lucha por 111 existencia. 

Por lo demás, lo más frecuente es que la limosna no responde 
n un elevado sentimiento de fraternidad. El egoísmo selvático va 
junto, a veces, con lu coumiseración ostensible. 

Tolstoy ha pi11tado, para caracterizar este género de piedad 
bacín el infeli;:, este cuadro R<lmirable: 

cU11 hombre se hace llevar por otro n cuestas, y cuando ven 
éste fntigndo, agobin<lo y exhausto, lo consuela nmorosumente, le 
<la o. beber un poco de limonudu, le cujuga con solicitnd el sudor 
ele la humedecitla fre11te, pero ... 110 se baja de sus espnldas,.. 

No Ita fultado algún h istoriador «a la violeta• que haya culpu
<lo 111 Cristinnismo de la creación de lu industria de In mendici<lad 
inecliante la prédim inces:111te al través de loa siglos: «¡Dnd limosna 
ni que lo ha menester!• 

«El descrédito en que ha caldo la cr.ridad, opina Gide, procede 
de su co1111ot11ción religioso, y sobre todo de una couíusión do que, 
ciertaUJe11te, son 011 parte responsables l11s iglesias (no así San Pa
blo, quien en su admirable cRpítulo XIII a los corintios, las separn 
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c11tegóricame1~te). Pero, )iasta con recordar el origen etimológico <le 
In palabra Cilndarl, chantas, pnru ver que, ora eu latín, ora en grie
go, esta palnbra no significn limosna, sino simplemente AMOR•. 

Poro, ¿no había yu deplornrlo Kunt que hubiera 011 el mundo 
tauta carirlarl, y tan poca justicia? (Acbille Loria.) 

En ven]nrl, el seutimiento de coumit.>ernción hnciu el mendign, 
uo bnstn a redimirlo y trai1afom1:1rlo en un factor de efectiva utili 
dad social DebPmos recurrir, ahora, a un nuevo concepto, y este es 
el de la solirlaridad. 

«Cunndo se reemplnza el nombre de cnri1lo.d por el de soliclnri
dad, agrega Gide, se indica de esta suerte que se quiere recmplawr 
el amor pur In justicia. Y 11osotros no nos opondríumos a ello si 
purliera decirse que el nmur se trnnsfurma poco a poco en jusliciu, 
hinchiéndoln y mudun\ndolu; pero de 11ingun1\ manera ncoptun:rnrns 
la idea do que la justicin te11drln que inutiliznr ol amor parn lo su
cesivo,.. 

Sin embnrgo, no siempre In caridad es inspirndn por el amor 
generoso hacia el desventur11do. Suele también estar plagnda de la 
broza mezquinn rle la osteutución y de la vanidad. En tales cnsos, es 
doblemente perjudicial, todn vez que el cfilá11lropo• explota la mi
seria pnra su personal sntisfocción, en tanto que el mendigo sufre 
mó.s violentamente su infomnnte condición de miserable. 

No existe, segurnmente, olra forma más expuesta que la cari• 
da,l n los enganos más groseros. Les simuluciones, yn lo hemos 
dicho anleriormentr, son, 011 el gremio de los mendigos, muy fre

cuentes. 
F.s inlercs1111te r¡ue oignmos cómo se expresa un mendigo -que 

pnrPce tener oigo ele filósofo, y tal ve;,; mucho <le cfoico acerca 
de los qne lo mnntienen en •su santa pereza•. Se trnta de un 
hombre que eslimn en un alto valor socil1l su cfu11ción de mendigo• 
en la c-iudod avaru y abrumada por los remordimientos ... 

Dice así: 

«Sí, soy un menrligo, ¿por qué reprochánnelo? ¿:-So le sirvo a 
Sl! SeDorÍtl por11 que ejerciie huenn_s nccio11es? Esas buenn_s accio
nes ¿110 le lr:101, un poco de trnnquilidml? 

cAIPgrnos n mi p11so ¡oh tristPs hermanos míos! os presPnto 
un11 oportunid11rl nunca vistn, un negocio estupendo; por una í11fi• 
mti moned11 rcsc11t11réis vuestros pecudos conullescos, huc·iéndoos 
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gratos a los ojos rle l Sei'lor. ¡Pensad eu lo que serln rle vuestra mal
dad si yo 110 existicr:11 

• Por 11na,lidun1, os embell'snré con los melosos cautos del agm
decimio11to: «Gracius, Su Mercctl: que viva 111nclios nflns, que Dios 
lo be11dig11. y le pngue con In glori11 del "ielo, su cnridncl•. 

«Antiguamente nosotros 111aldecíu11ios a los mezquinos, y las 
infelices gentes, temerosas <le nuestros maleficios, nos socorrían. 
Hoy 1111die cree en tules pntrnñn.s, y más de unn vez nos respouclo11 
sobre los costillas. ¡Ali!, pero 110s queda la bendici611, el la 110s es 
sufici()nle. Siempre linbrá hombres lo buslnnte eslúpidos que des
precien a los nclivi11os y sonrían regocij11dos n11te los buenos 1111-
gurios. 

«Y por esn suma l,rn insignificnnle, os ciareis el rnro es 11ec
lúculo de contar en <JI puís c::011 u11 ho111hre libro y pllrozo~o. ¡Qné 
cuadro más emocio11a11tel 

, Al eruwr por lus calles. bajo los rliludos del i11derno, reg:110 
a los que me ven o través de los cristales de sus rot\llSÍones, más 
(lbrigo que sus pieles, que sus chime11e11s, que 8UB alfo111brns y cur
ti1111j11s. Cuando me veu, uprecinn con exageración sus como<licludes 
y n,finamicntos. Vosotro~ no s11beis que t:l mul tiempo es menos 
mulo si se le recibe que si se le observa».-(Pedro Prado.) 

No debemos concluir este párrafo sin decii· que la limosna re
presenta, en realidad, un obstáculo serio para aplicar al problema 
de 111 menrlicirlud un conju11lo armónico rle medidas de previsión, 
purticulanne.11le cunnclo aquélla sólo tieude u dar satisfacción 111 or· 
gullo y n In vaniclnd. 

Las personus que sienten el imperioso deber <le prncticar la 
cnridnd, clehe11 procnrnr hacerlo de mnuera que sn g,rnerosiilucl sea 
dehidumente nprovecliacln. Un Obispo inglés, hombre de grnn corn
zón y buen sentido, poco uutes de su muerte se expresó así: 

, Yo 110 puedo reprocharme de hnber cla,lo jamás un C'éntimo 
a un mendigo en la c11lle; pero, con el dinero usí u liorrudo, he 
cr·ea<lo ohrus útiles que os in vilo a sostener con los mismos medios• . 
-(Chevnlier, • La Lui des Punvres•, pág. 331). 

Lns mujeres de Sa11ti11go que todos los Domingos reducen un 
peso a monedns de cinco centavos, pura repartirlos enfáticamente 
e11trti los nnmerosos mendigos que ambulan en el centro de la 
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ci11d>1tl, deberían inspirurse en la sa11ta confesión del señor Obispo 
me11cio11udo. 

La cládiva callejeru, otorgud,t inopi11udnmente, y e11 la forma 
que acal.mmos de aludir, es inadmisible, y debe desterrarse por 
completo de los ln\bit,,s de lu pc,l,lnción. 

De aquí es que la supresión de la limosuu es condición i11clis
pensnble para evitar el aumento de la me11dicidad. 

VII 

En esla parLe estudiaremos las mediclns curativas, o sen, aque
llas que tienden u atacar el rnnl uua vez producido. No parece pro
bable que la me11clicidacl puec!a destruirse en nuestro país eu uu 
tiempo breve. Hay i11terés, por consiguiente. e11 conocer los reme
dios que se han ideado. 

Debemos decir, primerame11le, qne los esfuerzos de la be11efi
cencia pública y de la privada, se dirigen a la atención de la por
ción más desvalida de la sociedad. 

La beneficencia pública sostiene Hospitalee, Maternidades, Ca
sa de Orales, Hospicios, Cusas de Huérfanos, Cusa de Salud, etc. 
Si11 embargo, carece de los fondos suficientes para subvenir u todos 
los gastos c¡ue demanda tan amplia labor, y lo común es que todos 
los uños aparezca con un fuerte déficit. 

La beneficencia privada está bnstnnto desarrollada. Huy innu 
merubles instituciones para ayudnl' ol niño, al adulto, al viejo, a las 
viucl11s, a los huérfonos, eLc.; pero, 110 existe ninguna que se preo
cupe particularroenle de los me11<ligos. E11 varias ocasiones se ha11 
re1111i<los algunas damas y funcio11arios públicos con el fio de cam
biar ideas acerca de la me11dicid11d, en especial de la iúfautil; pero, 
ou11c11 se ha llegndo a nacla efectivo y práctico. 

A fin de que se mida el abandono culpable en que se ha deja
do en Chile a estos infelices parias, vnmos a relatnr alguuos cusos 
de los cuales ha dado cuenta la prensa de Snutiogo. 

Durante varios meses, en el afio próximo pasado, un anciano y 



- 43 -

su hijo de corta edad, vivieron dentro ile u11 tubo de cemento aban
donndo en el lecho del río Mapocho, expuestos a torlas las inclemen
cias del tiempo, y el pequefluelo imploruba la cnriilad público para 
mantener la vidu de ambos. La policía los •pasó cou parte al Juz
gado, . .. 

En un editorial publicado en «El Mercurio• de esta capital, 
leemos el siguiente párrafo: 

«Al iniciarse la actual Administración , la Prefectura fundó un 
«Asilo Policial, pnrn los niños desvalidos y procedió a recoger de 
las calles de los suburbios del desamparo urbano, a esos uifíos ves
tidos de andrajos a quienes sólo la piedad del sol da abrigo, y cuan
do en los inviernos la fo rtuna comienza a envolverse en pieles, para 
defenderse de los uavajazos del vieuto helado, se arrastran tiritaúdo 
basta las estaciones ele la Tracción Eléctrica, para dormirse debajo 
de los tranvfos motores, recogiendo como una limosna del destiuo 
el calor que el hierro conserva después de uu día de trabajo,. 

Por lo demás, es harlo conocido el caso de los muchos indivi
d uos que, por indigencia, alojan debajo de los puentes que atravie
san el río Mopocho. 

He aqui uua mern exposición de hechos que constituye. a 
nuestro j uicio, una condeuación para los poderes públicos que 110 

se preocupau da atender con la solicitud debida a estos desventu
rados. 

La beneficencia deberá ser paulatinamente desplazada por la 
asistencia socinl. Mientras la primera se inspira en un sentimiento 
de piedad, muy loable por cierto, pero chocante a las nuevas coo 
cepciones de la Economiu Social; la segunda, se inspira en ht soli
daridad. Aquélla es facultativa, pero ésta es obl igatorh1 para la so
ciedad. 

Algunas persouns han pensado en los socorros en especie y en 
dinero parn aliviar In situación peuosa <le! mendigo. Cuando esta 
idea se ha realizado, se lrn visto su poca eficncia, porque el diuero 
suele fomentar los vicíos del alcohol y del juego, en tanto que los 
socorros en especie han servido para saciar la usura voraz del mon

tepío. 
La asistencia social debe crear asilos y depósitos de mendigos, 
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a la vez que Casas de Trabajo, en los cuales debe real izarse un 
vaslo programa de mejoramiento y rle redención con respecto al iu
<ligeute meudicaute. 

A los asi los debeu ser enviados los incapaces de todo esfuerzo 
para ganar el sustento (ciegos, lisiados, ele.); y a los demás estable
cimientos, aquellos que flsicamente s011 aptos para manteuerse me
diante su lrabnjo. 

Se recuerda que en 1871, el sefíor Mamoz fundó en París una 
Cnsn ele Trabajo, cuyo funciomuniento era bastante original. Me
d iante ella, M11moz se proponfo. aprovechar coD utilidad el hábito 
ele lu limosna que tieneu algunas personas, y más que todo, poner 
al mendigo válido en la necesidad de buscar trabajo. Aquella insti
tución veudfa ,bonos de t.rab11jo » a quien quisiera practicar la cari
dad por medio de este procedimiento curioso y nuevo. El compra• 
dor podía repartir estos bonos entre su «clientela» de mendigos. 
Ahora bien; los iudigeutes poseedores de uno o más de esas fichas, 
pocHa recurrir en demanda de In ayuda del establecimiento Mamoz, 
y éste le otorgaba ampliamente su amparo, pero a cambio de algúu 
trabajo. En buenas cuentas, el benefactor µagnba ni mendigo favo
reciJo una pensión clet.ermiundu en la Cojn <le Trnbajo. Esta le 
cl11ba todo lo m{ls indispensal.,le paro la vida, pero uo a título pro
piume11te de limosna, sino cu calid11d de salario. En ocasioues se 
esti 111uluba el ahorro, y no era raro que algú n mendigo saliern <le 
allí no sólo regenerado per su readaplacióu al trabajo úlil, siuo 
además con algunas ecouomías. 

La institución no subsistió, sin cn1bnrgo, mucho tiempo, en es
pecinl por fulla de coopernt-ión del público. 

Por uuestra parte, n<llicrimos urdientement.e a esta forma <le 
ayudar 111 desvalido, y creemos que el sisle1ua Mamoz es muy reco
menchible, mientras no se logre desterrar el hí1bito de la limosnu. 
Nos salisfoce sobre manera lo circunstancia de que la nsislencin se
gún dicho sistemn, uo apan,ce como gratuita, uo es una simple clo
nación, sino un derecho que el mendigo conquista por sus propias 
fuerztts. Además, lo eslilllUlllOS como medida eficaz de combnlir la 
holgazanerín. Permitiría, por lo tanto, la exclusión, la determiuación 
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automática de los perezosos, los cuales requieren un tral~mieuto di
ferente. 

Por ú ltimo, el sistema Mamoz responde al pensamiento de La 
Rochefoucauld: 

«Si el que existe tiene derecho de decir a la sociedad: •¡H/\ZME 
VIVIR!», lu sociedad tiene el derecho de decirle: •¡OAME TU 
TRABAJO!». 

Por su parte, el Barón de Gerandó-segúu Marce( Lecoq, en su 
libro «L' Assistence par le Travaih-ha dicho: «Dar trabajo ul que 
puede trubuj11r, es dar ¡,au, y con él la ventaja de no vivir a expeu
sas de otro•. 

A este respecto, tene10os que mencionar los conocidos Work
hauses que fueron establecidos en Inglaterra para la asistencia de 
los indigentes por medio del trabajo reparndor. Por desgracia, lu ins
titución fué desnaturalizada, al extremo de que llegó a ser un sim
ple asilo. 

Antes de termiuar este capítulo, nos corresponde decir que tra
tándose de la organización de las numerosas obras a que hemos alu
clido, debe existir una directiva fundamental: las institucioues refe
ridas coustituyen un mero paliativo del mal, tienden a reprimir la 
111endicidarl dentro de los límites más estrechos posibles; pero no se 
trata de un programa de represió11, de persecución hacia los meu
digos. 

Es preciso que esta idea sea bastante compreudida para no de
bilitar lu eficacia de las obras, toda vez que una larga experie11cia 
ha demostrado que h1 simple labor de represión e11 ¡,erfectamente es
téril, cun11do no contraproducente. 

El clesideratum seda <Jue hasta los n,i~mos i11digentes se im
pregnuran de este concepto, a fin de que no rehusaran la interven
ción de los orgunismos creodos e11 su be11eficio. Hasta ahora se ha 
visto <JUe los mendigos prefiereu mil veces sufrir los más otrúces 
sufrimientos, las más grandes privaciones, antes que perder su liLer
tod. Y ello uo sólo es explicable sino muy naturnl, puesto que no 
luiy mol más grnude que la pérdida de la libertud. 1.os Asilos, los 
Depósitos, etc .. no deben tomar el aspecto de cárceles, que las cárce
les nunra mejoran al individuo siuo que ahondan más su perver-



sión. Se sabe que la sordidez, In grosería, el ambiente malsano, ha
cen a l hombre sórdido, grosero, avieso. Pero, si el iudividno es ro
deado de un ambiente de laboriosidad, de limpieza, de bienestar, se 
despertará, ciertamente, su ajilidad, y su mente y su corazón estaráu 
más iucliuados al bien que al mal. 

T enemos el couvencimiento que si lu tarea de librar al pnís de 
la plaga de los meudigos se inspira exclusivamente en el principio 
d e que la mendicidad es un acto punible, que ene dentro de las san
ciones establecidas por nuestra legislación anacrónica, urcaicn, fraca
sará lamentablemente. 

Y ello por razón de un error eu la apreciación de la naturaleza 
del problema, el cual no es uu problema jurídico sino eminentemen
te social. 

VÜI 

Ha sido materia de discus iones el determinar si la mendicidad 
constituye o no un acto delictuoso, q ue debe caer dentro de las s11u
cioues de los Códigos. 

Creemos, por nuestra parte, que la mendicidad no puede repu
tarse como delito, y de la misma manera piensan numerosos autores 
y publicistas. 

Es, sin dudn, la más sn11grienta de las iniquidades el castignr al 
menesteroso que, p1ua subsistir, imploro suplicante el óbolo de la 
caridad. ¿Atenta de al~ún modo el mendigo eu con tra del Estuclo, 
del orden público, de la seguridu<l de las personas o de sus propie
dades al solicitar uua limosna? ¿Qué carácter ele delincuencia puede 
existir en ese neto sencillo, ordinariamente público y notorio? 

Ya hemos escrito eu un capítulo precedente que ht sociedad 
misma alime11tn lu existencia y h1 extensión de Ju me111licidad, con 
su l11rguez11 al olorgnr iuopiuadume11te lu li roosnn. ¿E11 vi rtud de 
qué rnzó11 purLiculur l11.1bnu rlereclro para co11sidernr crimim1l ni des
graciado que recibe un socorro cuulquiera, concedido, a veces, ex
pontáueameute? 
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Tralánclose de un e11fermo1 de u11 iudivicluo en el ú ltimo grado 
de la miseria y de la dosespera C'ió11 , est imamos c¡ne el pedir limosna 
se1fa sólo unn fo rma de mu11ifestnrse del instiuto de conservación. 

Por olrn parle, e11 mucho;; casos se recurre a la piedad cfü•itati
va de los hombres, como recurso <lesesperudo y último o como medio 
único de obtener lo que es indispensable parn 111 vida. Así, ¿cómo 
puede ser estimado un acto delictuoso el hecho de que u11a madre 
pida una limosna para salvar de lns garras del hambre a sus hijos? 
¿puede ser considemdo como réprobo el obrero mutilado, deshecho 
por In voracidad de las máquinas, incapaz de ganarse el sustento, 
que solicita un poco de ali vio de su suerte adversa? 

Si se llega a ser mendigo por causales agenas a la voluntad del 
individuo; si son las conclicíones sociales las c¡ue determina la cali
dad <le mendigo; la sociedad no tiene derecho a ser implacable en su 
crueldad hacia el desgraciado; la sociedad no puede perseguirlo como 
a un foragido, si aspira ni título de sociedad civilizada. 

Estatuir el delito de mendicidad, esto es, el crfmeu de ser po· 
bre, miserable, constituye un atentado vergonzoso a la dignidad del 
hombre y uu escarnio irritante de la justicia y de la razón. 

¿Por qué se castiga al mendigo, o sea, al ocioso que vive de 
limosna? 

¿Se pretende acaso reprimit· median t,e la cárcel la ociosidad? 
¡Pero si hay tantos ociosos! ¿O se persigue sólo al que recibe limos 
nas? No p!lrece se11s~to castigar un hecho extrictarnente negativo 
como es el de aceptar una douación cualquiera, y qne n nadie per
judica (fuera del mendigo). ¿O se persigue al que p-ide limosua? Una 
solicitud huruilcle, quejumbrosa y dolorida go11ernlme11te, que sólo 
puede pro1lucir un despertar de In comuiseración, de In piedad de 
quien In oye, parece que no es un acto vituperable desde el punto 
de vista de 11ueetro estudio. ¿Se penará, también, a la perso11a que 
da la limosna? Porque la mendicidad subsistirá siempre que haya 
perso11as dispuestas a esparcir liroos11ns. ¿Cómo puede castigarse la 
me11dicidad de los niños menores de diez af'ios (que es la más fre• 
cue11te}, si éstos están exceutos de responsabilidad C'rimi11al? 

Chaveau et Helie, en su obra cThéorie du Code Penal,, vierte 
la siguiente opinión: 



• Ln mendicidad, separada de toda circunstancia ugravaute, NO 
CONSTITUYE DELITO; porque uo lo es pedir limosnll cuunrlo el 
que la pide, débil o enfermo, curece de recursos para sostener 
la vida•. 

El couoc:ido penalista sefior Pucheco, dice a este respect.o: 

•La rneudiciclud absoluta, todavía menos que la vngnuci!I, 
puede ser consiclerncla como uu delito. El que no tiene como sus
tentarse y no puede arlq uiri rlo con su trabajo, no oncnentrn otro 
recurso inocente que el de pedir a la caridad ajena, lejos ele ser en 
este caso la mendicidad un del ito, es precisamen te lo contrario de 
un delito: el delito no sería pedir, sino tomar•. 

El sefior Salvador Viada y Vilaseda, por su parle, ha escrito 
lo que sigue: 

«En el Código cle 1870 se ha suprimido, muy acertadamente n 
nuestro juicio, el deli to de mendicidad, que nunca pudo ser consi
derado como tal en buena teoría•. 

En nuestro país, el seflor Fcrnández opina así: 

e Es il.ldudahle que co11sidern<ln la me11dicirlad en absoluto, no 
puede estimarse como cielito, porque no es delito ht pobreza•. 

Nuestro Código Penal aparece como co11 tmrio a esas <loctrinns, 
pues contiene disposiciones especiales para snncionur hl mendici
dad. Se encue11trn en el Título VI que t rata ele los "Crímenes y 
simples delitos cu11tru el orden y In seguridHd públicos cometidos 
por particulares,, parra!o XIII, • De In vaganci11 y mendicidnd•, 
artículos 309 a 312. 

La ley c11sliga al me11digo que sin la licencia debida ¡,ide bn
bitualmente limosna en lugares públicos, con 111 pena de reclusión 
menor en su grudo mínimo y sujeción a In vigilnncia de la 

autoridad. 
Se exige, por lo t1111 to, que el menesteroso PíDA limosna, y 
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que lo haga HABITUALMENTE. Pero la disposicióu se restringe 
sólo a aquellos que implorau la caridnd EN LUGARES PUBLI
COS, y siempre que 110 baya11 solicitado de lu a utoridad respectiva 
la LICENCIA uecesaria. 

El requisito fuudamental que da relieve 111 delito, es la caren
cia del permiso para mendigar. 

Esta exigencia de la ley es particularísima; y 11! rededor de ella 
pueden hacerse latas consideraciones. 

Parece que nuestros legisladores se inspi1·11ron en esle punto 
el1 lu legislación española. En efecto; en l:t Novísima Recopilación 
hay un Título, el XXXIX, destinado II legislnr acerca Del Socorro 
y recogimiento de los Pobres», que forma parte del Libro VII Do 
los Pueblos• ; y de su Gobierno Civil y Político•. 

Según la ley III , el mendigo no puede pedir limosna siu tener 
licencia, otorgada por el Cura Párroco y previa aprobación de la 
Justicia de la Ciudad o Villa. Las licencias eran concedidas sólo a 
los verdaderamente pobres, es decir, a los que no podíau trnbajar; 
erau distribuídas en días de Pascua de Resurrección de todos los 
años, y durnban sólo 12 meses. Lo. Ley VI prohibía n los mendigos 
llevar consigo a hijos propios o de otro, mayores de ó afios. 

La Ley IV reznba as(: 

"Porque pues se tiene cuidado de m1111tener los cuerpos de los 
pobres, es más justo que so tenga de eus ánimas, y por algunos de
sórdenes que en ésto, en los que piden limosna, Ita habido, 1rnc11r
gamos a los Curas y maudamos a las Justicias que no den las cédu
las y licencias a los dichos pobres sin que primero estén confesados 
y comulgados, y desto les couste por cédula de quien los confesó y 
comulgó, o de otra manera cierta•. 

La Ley XV, dictada por Carlos II el 18 de Agosto de 1671, 
prescribía lo que sigue: 

«Habiéudose reconocido graudes inconvenientes en lae muche
dumbres de gentes que piden en la Corte limosno, estando buenos y 
s1111os, pudiendo trabojar y ocuparse en diferentes ministerios; PARA 
QUE SE RECOJAN, y se sepa los que son pobres verdnderos que 
deben pedir limosua, SE VEAN Y EXAMINEN: y al que legítima-
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mente lo fuere, y se hnllnre impedido pnrn 1\0 poder trnbajnr ni ocu
parse en ningúrt ministerio, se lo de licencia pnra valerse de este 
medio y una seno] pura reconocimiento de ella, la cual traigan col
gada al cuello... •Peua ni que contravinie l'e por pri1t1ern vez, a los 
hombres dos anos de destierro de esta Corle y doce leguas eu con• 
torno; por segunda vez, cuatro Míos de destierro del Reino: y por 
tercera vez, seie años de presidio; y a las mujeres por la primera vez, 
seis meses de gnlern; por la segu11da, un año; y por Ju tercera, dos 
aflos 

El Rey Curios 111, por Real O rden de 18 <le Noviembre de 1777 
(Ley XVIII}, orclenó el recogi1nienl11 provisional de los mendigos 011 
el Hospicio de Mn,lri,I. 

Como se ve, llls leyes rlc Esp:iíia c·u~lignbon sólo a los indivi• 
duos buenos y snnos, c:1pnces de trabajar en algún oficio; y para 
ellos debía otol'garse una cé1lll l:t y liceuciu, previo cumplimiento de 
la co11dició11 fu11dame11lal de confesnrse y comulgar. Se compr,m<ie 
que e11 aquellos tenebrosos llempos <le funnlismo, el sobern110 exi
giera tales requisitos par11 cjel'cer la mendicidad, principalmente en 
razó11 de que ordenaba el •RECOGIMIENTO DE LOS POBRES• 
y eu asilo en el Hospicio de M11rlrid. No hay duda de que lo más 
importante era el cumplimiento de aquellos deberes religiosos, por• 
que la Ley VIII eximía de la licencia a los ciegos, no así de la eoufe
sión y demás. 

La licencia previo ha teuido, pues, un origen eslriclamente re
ligioso. 

Nuestra legislación por lo que hoce a estn materia, adolece del 
pecado original de habel'se ins¡,irndo eu el autiguo Código Espaílol 
y en la legislación de la «Novísima . 

Y por esa circunstancia, subsiste en el Código el resabio odio~o 
y anacrónico de la licencia para ejereer la mendicidad. 

Durante la discusión del proyecto de Ct\digo Penal, e11 el Sena
do y eu la Cámara de Diputados, se dejaron oir voces elocuentes ata• 
cando la redacción del articulo. El Senador eefl.or Irarrázaval opina
ba que la mertdicidad 110 es delito; y decía: 

. . . Ninguno de los Códigos citados-el francés, austriaco, 11a
politn110, l>n1silero, belga, elc.,-conflere a la autoridad esa triste fa• 
cultad de hacer pasar a todos los menesterosos por un examen hu
millante de las miserias, que aún en esas circunstancias hay muchos 
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desgraciados que por un seotimieuto de dignidad se empañarán en 
ocultan. 

,También sé-agregaba-que se ba pretendido hacer desapa• 
recer con uu decreto lu pobreza y la menrlic·idad, como si e~n prohi
bición pudiese dar de comer al hambrieuto, vestir al desuudo». 

•Pero si sobre este particular, sobre si el Estado debe o no sos
teuer a los pobres, puede haber difereneia de opiniones, todos cou
veudráu e11 que seria una crueldad,// cmeldad a la vez i11efiraz, la 
lle impedir que se pida limosna 111ienlras no se procure satisfacer 
las necesidcides de los menl'slero.~os por otros medios•. 

Ahora bie11; no te11iendo el Estado esos recursos, no se ve en la 
medida del proyecto sino la ocasión de vejámenes, y de injust<Js y 
odiosos vejámenes, pues que recaerían sobt·e la clase más desgracia
da de la sociedad. Al mismo tiempo, no se concibe tampoco cómo se 
evitarían los abusos y los errores de gravfsim:1s co,1secuencias en 
que podrían iucurrir las autoridades encargadas de conceder esas 
liceucias. 

«Mas, los que hemos rechnudo, y rechazado con tnnta razón 
la censura previa para los delitos de imprentn, ¿Cómo podríamos 
autorizar In más irritante y degrada11le ceusura previa, la que se iba 
a ejercitar en las personas de los iufelices que no tienen cómo vivir, 
a pre/e.do ne prevenir los delitos que pudieran cometerse bajo el 
velo de la indigencia? Toda censura previa es odioea y 110 puede 
sostenerse en teoría, ni resistir a la prueba de la práctica; pero, entre 
cuantos pudieron idearse, verdaderamente no concibo uinguna tan 
repugnante e injusta, . 

Por lo demás, el hecbo ele que el Código autorice a los indigen
tes el ejercicio de la mendicidad, s61@ mediante uno liceucia, repre
senta uu contrasentido roanilieslo, porque el Codigo comparece fu
cultando la comisión de uu delito. Podría argumentarse que la lq 
castiga sólo la meullicitlud habitual, pero, eu venlad, tal razona• 
miento nada vale, puesto que In mendicidad habitual es uuu mocln
lidad de la mendicidad ... 

Por otra parte, ¿qué requisitos se necesitnu para pedir la licen
cia? ¿Puedeu pedirla los válidos y los inválidos; y los hombres, las 
mujeres, los nifios? 

¿Constituye ulla obligacióu para la nntoriclnd el otorgar el per
miso? O sea, el indigente ¿tiene derecho a exigir lu licencia? En nin
guua parte se dice tal cosa. ¿Es una sanción, o uua medida preveu
tiva, administrativa, de policía ... ? 
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La exigencia de este permiso para cometer ~udelito,deestaau
torización pnra exhibir los harapos de tu indigenciR, para tender In 
roano uuplorando misericordia del prógimo; la exigencia de la cédu
ln en la cual se reconoce oficial y públicamente el título del pobre, 
no parece ser justa ni razonable. 

Llamamos la atención hacia la gravedad de la sanción impuesta 
por la ley a la me11dic1docl, la que consiste en uua pena doble de 
reclusión lllenor en su grado mínimo y sujeción a la vigiluucia n la 
autoridud. La primern lleva consigo la de suspensión de cargo u 
oficio público dumute el térmiuo de la condena (art. 30 del Código 
Penal. 

e Cuando el mendigo no pudiere proporcionarse el sustento con 
su trnbaJo o fuere menor de catorce afios, la auto,-itlad adoptará 
las 111etlit!n.~ que prescriban los reglamenfo1; », dice el art. 309, i,,c. 
2. 0 Los reglan,entos aludi<los 110 se han expedido hasta hoy. 

Cou anterioridad a la promulgación de nuestro Córligo, se l1a
bi11 dictado cou fecha 16 de Agosto de 1843 un decreto supremo 
re[ereute a esta wnteria, cuyo articulo 2.0 disponla que los Gober
uadores debfnn conceder la licencia a los mendigos inválidos y el 
art. 4 .0 prohibía la mendicidad eu los pueblos donde existiera 
hospido. 

•La disposición del inciso 1.0 del artículo anterior- dice el 
nrl. 310-es aplic11ble ni que bajo uu motivo f11lso obtuviere licen
cm pnra pedir Jimosua, o continuar pitlié11dola después de haber 
cesado la causl\ por que la obtuvo • . 

El mendigo a quien se aprehenda disfruz11do o en traje que no 
le fuere liabituul o provisto de ga111ú11.s u otros i11strume11tos o 11r
mus que inspiren sospecha fuu<ladn, es custigndo con la pena del 
urt. 309. 

Lus penas sou suijceptiblos d& ser relevadas mediante el otor
gawiento de «fiuuza de buena conducta y aplicación al trabajo•, 110 

menor de 100 y no mayor de 500 pesos. 
La Ley de Organización y Atribuciones de las Municipalida

des promulgada el 22 de Diciembre de 1891, encomienda a esos 
organismos, eu su ort. 26 corno encargados de cuitlur de la policía, 
de la comodidad, el ornato y recreo, de la muruli<lud, seguridad y or-
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den públicos, impedir que en los lugares públicos los mendigos mo
lesten a terceros o intercepten el paso. 

IX 

La mendicidad es un fenómeno que nuestro país debe adelan
tarse a solucionar con toda decisióu, no cou criterio de Juez del 
Crimen, siuo cou espfritu de sociólogo, toda vez que es un problema 
social y no una cuestión juridica. 

El mendigo debe ser considerarlo como victima de situaciones 
advel'sas, en cuyo auxilio la sociedad está obligada a acudir con 
tona solicitud y ge11erosidad; pero utrnca como u11 foragido o clelin
cueute merecedor de un castigo. 

Mientras 110 se asegure a todos los in<lividuos e11 términos 
efectivos, el dere<:110 de no morirse de hambre, es u11a mo11slruosa 
injusticia bncer de la mendicidad un delito, el delito de indigencia. 

A fin de dar a este problema social una solución ncertadn, de 
acuerdo cou los preceptos de la razón, de lu j nsticia y de la solida
ridad, es preciso ejecutar con firmeza un conjunto armónico de me• 
didas de previsión, procurando herir definitivamente las fuentes del 
mal. La sociedad debe concebir medios prácticos y eficaces de 
defenderse contra la plaga de la mendicidad. 

La primera disposición debe ser, sin duda, In de procarnr In 
readaptación ni tmbojo del mencligo v1í.lido. La lnbor útil y fecu11d11 
es el nrbitrio más adecu11clo a 111 redención d!:1 obyecto y miserable. 
Con respecto n los inválidos, hay necesidad de crear estublecimieu• 
tos especiales donde puedan encontrar asilo. 

Entre las medidas preventivas, creemos que los sistemns de se
guros socinles contra todos los riesgos de la vida asalariadn, repre-

, sentan una enorme fuerza de defensa coutra la miseria, la cual en
gendra la mendicidad. 

La cultura debe dejar de ser uu privilegio; es preciso difun<lirln 
ampliamente hasta las mñs bnj11s capas sociales. Debe otorgarse a 
todos los individuos-hombres y mujeres-el acervo rle educación 
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indispeusable pnra la vida democrática, y, tambiéu, un mínimum de 
eusefianza técnica que sirva de instrumento para el trabajo útil. 

Nuestro país está rezagado en el camino del progreso y es una 
pseudo-democrucia que lleva unn existencia turbulenta y desorienta
da. Pero eu la porción culta y sensata de la nación palpita un ansia 
fervorosa de francas innovaciones sociales que nos permitan avan
zar, antes que la tea revolucionaria y el ímpetu de las venganzas 
populares pulvericen tus injusticias del presente. 

• Una sociedad humana debe ser tnl que ningún hombre pueda 
ser considerado como un medio para servir los fines de otro•, ha 
dicho Kaut. Debemos, por tanto, protección al dél,il, al menesteroso. 
Si en vez de imperar sobre el mundo sólo la falaz razón del hom
bre, se hubiera permitido a la mujer cuutril,uir con la ternura y 
bondad de su alma, probablemente ya se habría logrado mitigar, si
quiera en parte, los sufrimientos de los liumilrles y no veríamos el 
especlaculo odioso de una sociedad egoísta e indolente como la ac
tual. 

9 de Septiembre de 1923. 
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